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EXPOSICION DE MOTIVOS

De los créditos inicialeS y 5ufilUl:nciación

.CAPITULO PRIMERO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

Art. 3. Aumento de retribuciones del personal en activo.-L Con
efectos de I de enero de 1988, el incremento del conjunto de las
retribuciones integras del personal en activo al servicio de la Ad~ínis·

tración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no
sometido a la legislación laboral, aplicados en ·Iascuantías y de acuer40
con los regimenes retril?ut~v<?s vigentes en} 987; será d.el 4 por JOO. S10
perjuicio del resultado mdIvldual de la aP!lcacIo~ de dICho 1Ocremento.

A los solos efectos del cálculo del Citado mcremento para aquel
personal, afectado po~ el ~uevo.sistema retributivo, se considerará q~e
el conjunto de sus retnbuclOnes Integras es el que resulta de elevar al ano
las vigentes en el segundo semestre de 1987. .

2. Asimismo, y con efectos de 1 de enero de 1988, la masa salanal
del personal laboral al servicio de la Administnción Regional de la
Comunidad Autónoma de I~ Región de Murcia no podr~ expenme!ltar
un incremento global supenor al 4 por 100. comprendiendo ~':' dIcho
porcentaje el de todos los conceptos, incluso el que pueda prodUCIrse por
antigüedad y cl3S:ificac~0t.lt:s profesionales ,no .d~rivadas de .res~luc!?n
judicial firme, y S10 perjUICIO del resultado mdlvldual de la dlstnbuclOn
de dicho incremento global.

A los solos efectos del cálculo del incremento, se considerará que la
masa salarial es la que. resulta de elevar al año la vigente en el segundo
semestre de 1987, periodo en el que se aplicó la homologación de
retribuciones antre el personal laboral y funcionario.

Con cargo a la masa salarial, calculada en la misma forma que se
establezca en la' Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988.
deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal labora!
derivadas del correspondiente Convenio oacueroo y todas lasque se
devengüen él" lo :Iargo del año 1988. .',

Con' independencia de lo dispuesto en Jos ·números anteriores se
autoriza una mejora retributiva para los funcionarías del grupo D y para
el personal laborar de los niveles salariales IV y V de 54.000 pesetas
anuales para cada 'uno de eIlo.s.

Art. 4. Requisitos para fa modificación de retribuciones delpersonal
laooral.-1. Durante el, año 198B.para proceder a modificar las
condiciones retributivas del ·personal laboral al servicio de la Adminis
'tración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
con carácter previo'al cQ.mienzo de la negociación del Convenio u otros
acuerdos· colectivos.. déberá fijarse por la Consejeria de Hacienda el
correspondiente importe de la masa salarial. que cuantifique el Iími!e
máximo de las obligaciones Que 'puedan contraerse como con~cu~ncIa

de dichos pactos. aportando al efecto ,"forme de las retnbuclones
satisfechas v devengadas en 1987.

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcularán en tenninos
de homogeneidad respecto a los dos periodos objeto de comparación.

CAPITULO Il

De Jos créditos de personal

2. En el estado de gastos del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma se conceden créditos por un importe total de 38.906.083.000
pesetas, que se financian con los derechos económicos a liql;lidar durante
el ejercicio, estimados en 35.269.452.000 pesetas, y por el Imprte de las
operaciones de endeudamiento que se ex.presan en el articulo 15 de esta
Ley. .

3. En los estados de gastos de los Presupuestos de los Organismos
Autónomos de carácter administrativo se conceden créditos por los
siguientes importes:

a) Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza,
1.038.197.000 pesetas.

b) Instituto de Servicios Sociales de la Region de Murcia,
2.215.360.000 pesetas.

4. En el Presupuesto del Organismo Autónomo Imprenta Regional
se relacionan los créditos que se conceden por un importe de
136.656.000 pesetas, junto a las estimaciones contenidas en sus estados
financieros. Los recursos estimados se detallan en su respectivo estado
de ingresos por el· mismo importe~

5. En el Presupuesto de la Sociedad Regionallnstítuto de Fomento,
se incluyen las estimaciones de gastos y previsiones de ingresos referidos
al mismo y sus estados financieros, en atención a la peculiaridad de su
actividad específica.

6. La estructura de funciones y programas de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de 1988, es la
que figura en el anexo de la presente Ley. .

Art. 2. Vinculación de los créditos.-1. Los créditos aSIgnados a los
programas de gasto tienen carácter limitativo 'Í vinculante, de acuerdo
a su clasificación orgánica y económica a nivel de concepto. Se
exceptúan de esta nonna los incluidos en .los capítulos 1 -salvo el
artículo JS.... 11 y VIde la clasificación económica del psto, que tendrán
carácter vinculante a nivel de artículo, independientemente de la
desagregación con que aparecen en el estado de gastos.

2. Igualm,ente, tendrán carácter vinculante al nivel de dcsa!?r~ga

ción económica con que aparecen en los estados de gastos. los credltos
declarados ampliables que se detallan en el artículo 22 de esta Ley.

LEY 211988 de 30 de enero, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONQMA
DE LA REGION DE MURCIA
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Artículo l. Créditos iniciales y financiación de los mismos.-l. Por
la presente Ley se aprueban los Presupuestos Generales de la Comuni
~ad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio de ,1988,
integrados. por:

a) El Presupues~o de .Ia Comunidad Autónoma.
b) El Presupuesto de los Organismos Autónomos de carácter

admul.1strativo, Agencia Regíonal.para el Medio Ambiente y la Natura
leza e Instituto de Servicios sociales de la Región de Murcia.

c) ., El Presupuesto del Organismo Autónomo de carácter comercial
e industrial, Imprenta Regional.

d) El Presupuesto de la Sociedad Regional Instituto de Fomento.

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que la
Asamblea Regional ha aprobado la Ley 2/1988, de 30· de enero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 1988.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2 del Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de
la siguiente Ley: _

La presentación de los Presupuestos constituye, ademas de una
obligada exigencia constitucional y estatutaria. ocasión para que. la
Asamblea Regional pueda examinar en profundidad las actívidades
concretas Que el GObierno Region~. proyec~ realizar en el ejen::icio
de 1988.

En este sentido, la Ley articulada que integra. con los estados de
ingresos y gastos y la restante documentación presupuestaria comple
mentaria, el Presupuesto de la Comunidad, define el marco jurídicoal
que se ha de sujetar el proceso de gestión. de los ingresos y gastos
públicos regionales. -

El texto que ahora se presenta concilia, de modo adecuado, los
prec~p~os imperativos que la .u~i~ización de recu~s p~blicos siempre
-reqUiere, con la necesana flexibilIdad en.su movl1lZaClOn con el fin de
atender a las circunstancias cambiantes del entorno social y económico.

La Ley mantiene la regulación rigurosa y detallada del régimen
retributivo del personal, de los supuestos de modificación de crédito y
del proceso de gestión del gasto público. En estas materias, la existencia
de unas nonnas básicas de carácter nacional y la necesaria annonización
del modo de proceder de las diferentes Administraciones Públicas

-configuran la regulación prevista. .
Por otra parte, conviene destacar como novedades técnico-jurídicas

importantes, la regulación de las operaciones de endeudamiento que se
hace de modo minucioso y detallado, facultando al mismo tiempo al
Ejecutivo Regional para adoptar decisiones de carácter instrumental,
tendentes todas ellas a un mejor aprovechamiento de las capacidades
financieras activas y pasivas de la Administración Regional.

Novedad importante en la Ley es la integración en el Presupuesto,
el de los Organismos Autónomos administrativos y comerciales y de la
Sociedad Regional Instituto de Fomento de la, Región de Murcia. Con
ello se configura un presupuesto -consoUdado, integrado -- del sector
público regional, que pennitirá a la Asamblea conocer en detalle los
objetivos. los programas de aetuacióny los costos previstos para ef
cumplimiento de aquéllos y la realización de éstos.

Las previsiones que la Ley contiene sobre modificación de determi
nados artículos de la Ley de Patrimonio se justifican por razón .de dotar
a la Administración Regional de la flex.ibilidad necesaria para gestionar
el patrimonio de la Comunidad que. e'h definitiva, constituye un recurso
público regional. , .

Las demás disposiciones adicionales y transitorias' se explican por sí
mismas y tienden a resolver problemas específicos de gestión de recursos
y ordenación .de la función pública, perfectamente posibles dentro de la
Ley Presupuestaria a tenor de . los pronunciamientos del Tribunal

. Constitucional, definidos, del modo más preciso, en la sentencia de 21.
de mayo de 1987.
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D) El complemento especifico fijado en 1987 para cada puesto. sin
perjuicio de las modificaciones singulares que para cada uno o para cada
grupo de puestos pueda acordar el· Consejo de Gobierno, en base a la
definición y ponderación de los elementos objetivos concurrentes en
cada puesto o e-n cada grupo de puestos. Los factores que componen el
complemento ~pecifico vigente en 1987 se integrarán en el comple
mento específico de puesto de trabajo del año 1988. reconociéndose en
otro caso como complemento personal transitorio sin incremento de su
cuantía.
_ E) El complemento de- productividad. las gratificaciones por servi

cios e:ttraordinarios y las indemniiaciones por raz:ón del servício, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función PúbJica de la Región de Murcia.

F) Los complementos personajes y transitorios reconocidos en
cumplimiento de Jo dispuesto en la disposición transitoria Quinta deJa
Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de
Murcia.

;

~.,
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~n~o en lo, qu~ respecü a ~f~tivos reales de personal laboral como al
regtmen pnva~I~ode trabaJo, Jornada, horas extraordinarias efectuadas
y otras condIclO~es laborales, computándose en consecuencia, por
separado las cantidades que corresponden a las variaciones en tales
conceptos.

2. No podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación de los
gastos salanales para J988 sin el cumplimiento del requisito establecido
en el presente artículo.

. Art. 5. Retribl~.ciones de altos cargos.-l. Las retribuciones de los
l1!Iembros del GobIerno y altos cargos de la Administración Regional se
fijan en las siguientes cantidades:

Presidente: 5.937.000 pesetas.
Consejero: 4.993.920 pesetas.
Secretario general: 4.585.248 pesetas.
S~etario sectorial: 4.585.248 pesetas.
Director general: 3.889.572 pesetas.

2: Conforme a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto de
Medl~as para la Reforma ~ la Función Pública, los anteriores ca~os
te<nd~an derecho.a la percepc¡ón referida a catorce mensualidades, de los
tne~l<?s que pudIeran tener recon.o~idos~omo func!onarios y personal al
serviCiO del Estad? r de las AdmIDlstraClones Públtcas, que se abonarán
con cargo a los crédItos que para trienios de funcionarios se incluyen en
los presupuestos de gastos.

,A.rt. 6. Retribucio.nes de los funcionarios de la Administración
PUbltcq de, la ComUnidad Autdnoma de la Regidn de Murcia y sus
Orgamsmos Autónomos.-l. Los funcionarios en activo al servicio de
la Ad!'l1inistración Pública de la Comunidad Autónoma de·la Región de
MurCia que d~~an pu~t~s de tra!>ajo. para los que se haya
aprobado la aplIcaCión del Teg1men retnbutlvo previsto en la Ley
3/1986, de 19 de ~arz<.>, s?lo podrán ser retribuidos, en su caso, por los
conceptos y cuantias SIgUIentes:

~) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo que se halle
claSificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, de
acuerdo con las síguientes cuantías, referidas a doce mensualidades:

Impone
Nivel """,.
30 1.174.716
29 1.053.696
28 1.009.380
27 965.052
26 846.636
25 751.164
24 706.836
23 662.520
22 618.192
21 573.960
20 533.136
19 505.896
18 478.680
17 451.440
16 424.224
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Impone
Nivel

p""",

15 396.984
14 369.768
13 342.528
12 315.288
11 288.084
10 260.856
9 247.248
8 233.616
7 220.008
6 206.388
5 192. 768
4 172.368
3 151.968
2 131.556
1 111.168

""'po Sueldo Trienios

A 1.337.784 51.336
B 1.135.428 41.076
C 846.360 )0.804
D 692.064 20.556
E 631.776 15.408

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por un importe
cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, y se
deve~garán el día 1 de los meses de junio y diciembre y con referencia
a.la .situación y derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los
SigUIentes casos;

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta d día en que se
deven~ue la paga extra~rdinaria no comprenda la. totalidad de los seis
meses mmedIatos antenores a los meses de junio o diciembre el importe
de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente c~mputando
cada m.es natural co~pJeto y día por un sexto y un ciento ochentavo,
respectIvamente, de! Importe de la~ extraordinaria que en la fecha
de .su devengo hubIera ~rrespondIdo por un período de seis meses,
tenIendo.en cuenta q~e SI la suma d~los días ~e los meses incompletos
fuera tretn~ o supenor, cada fracción de tremta días se considerará
como un mes completo. • .

b) Los funcionarios en servicio activo, con licencía sin derecho a
retribución, devengarán pagas extraordinarias en las fechas indicadas
~ro su cuantía experimentará la correspondiente reducción proper:
clOnal.

~) En el caso de cese en el servicio activo la ultima paga extraordiw
nana se. devenp!á el. día d~l cese y con referencia a la situación y
~erecbos del fun~I~Oen.dicha fecha, pero en cuantía proporcional al
~I~ .de serv~s efectIv~ente prestados. Si el .. cese fuera por
]ubtlaclon, .fallecImte:nto o rwro, los días del mes en que se produce
aquél se computaráu como mes completo.

~ los~~ previstos en el ~reSente apartado, el tiempo de duración
de hcencI3S SIn derecho a retnbución no tendrá la consideración de
servicios efectivamente prestados.
..Si el cese.en. el ~rvieío activo se produce durante el mes de

dIcI,embre, la lIqUidaCIón de la parte proporcional de la paga extraordi
nana correspondiente a los días transcurridos de dicho mes se realizará
de. acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas vigentes en el
mismo.

C) El comp!emento de destino será el correspondiente al nivel del
puesto de trabajO que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

'..
A efectos de la absorción de estos complementos, el incremento de

retribuciones de carácter general que se establece en esta Ley sólo se
computará en elSú por lOO de su iinporte, entendiendo que tienen este
carácter el sueldo, referido a catorte mensualidades, el complemento de
destino y el especifico. En ningún caso se considerarán los trienios. el
complemento de productividad ni las gratificaciones por servicios
extraordinarios.

ArL 7. Retribuciones de los funcionarios interinos, contratados
administrativos y eventuales.-l. Los funcionarios interinos percibirán
el 80 por 100 de las retribuciones básicas, excluidos trienios. correspon
dientes al grupo eoel que esté incluido eJ Cuerpo en que ocupen
vacante, 'y el lOO por 100 de las retribuciones complementarias que
correspondan al puesto de trabajo que desempeñen.

2, Las retribuciones del personal contratado administrativo a que
se refieren las disposiciones transitorias primera de la Ley 3/1986. de 19
de marzo, y primera de la Ley 4/1987, de 27 de abril, hasta tanto no
concluya el proceso de extinción previsto en dichas Leyes, experimenta
rán un incremento del 4 por 100 respectó de las establecidas en J987.

3. El compJemento de productividad a que se refiere el articulo 6
de esta Ley podrá asignarse, en su caso, a los funcionaríos interinos,
contratados administraúvos y al personal eventual a que se refieren los
numeros anteriores. :

4. A todo el personal a que se refiere el presente artículo le será de
aplicación lo dispuesto en el articulo 6 de la presente Ley.

. Art. 8.. Normas e~pf'!iale.s.-l. Cuando .el sueldo se- hubiera perci
bld~ en, 1987 ~n cuantla mfenor: a la establecida con carácter general, se
apl!cara un mcremento del 4 por 100 respecto del efectivamente
aplicado en dicho ejercicio.

2. Los, fl;lncionarit?s de l~s <;uerpos de Sanitarios Locales que
presten ~~ICloen PartIdos SatHtanos, Zonas Básicas de Salud, Hospitaw
les MUnICipales o Casas de Socorro, experimentarán UD incremento del
4 por 190 sobre las correspon.dientes retribuciones básicas percibidas en
1987, sm qlJe les sean ,de apbcación los sueldos incluidos en el artículó
6 de esta Ley.

Las retribuciones complementarias de estos funcionarios se fijarán
~n base a lo dispuesto en el Decreto 3206/1967, de 28 de diciembre.
mcreme~tando,en sl;l caso, los imJ:?Ort~ en el4 pe.r 100 respecto a 1987:

P<?dran ser e~c1ul<:,os de la apllcaclOn de lo dispuesto en el párrafo
antenor los funcl0nanos del Cuerpo de Veterinarios Titulares que pasen
a ~restar servicios en puestos de trabajo distintos de Jos que actualmente
se mtegran en. los ~artidos S~n}tarios. en homogeneidad con el resto del
personal funclOnano al serVICIO de la Comunidad Autónoma.
,}. En l~s ~sos .d~ adscripción de un funcionario sujeto a un

regJmen retnbutlvo dlstmto del correspondiente al puesto -de trabajo aJ
que se le adscriba, percibirá las retribuciones que correspondan al puesto
de trabajo que desempene.
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4. Cuando con sujeción a la normativa vigente el funcionario
realice una jornada inferior a la normal, se reducirán sus retribuciones
en la forma prevista en dicha normativa.

5. El complemento familiar se regírá por su normativa especitica,
excluyéndose del aumento a que se refiere la presente Ley.

6. Los complementos personales y transitorios y demás retribucio
nes que tengan carácter análogo, no se incrementarán en cantidad
alguna. .

7. No se abonarán gratificaciones especiales, extraordinarias o
graciables en fechas señaladas, de las previsiones del artículo 6.l.e).

Art.9. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de
inversiones.-l. Con cargo a los respectivos créditos de inversiones,
sólo podrán formalizarse contrataciones de ~rsonaJ en régimen laboral
de c~rácter temporal, cuando las Consejerías yOrganismos Autónomos
precisen contratar pesonallaboral para la realización de obras o servicios
correspondientes a algunas de las inversiones incIuidas en sus presu
puestos, por administración directa y por aplicación de la legislación de
contratos del Estado.

2. Esta contratación se formalizará por la Consejeria de Adminis
tración Pública e Interior, previa acreditación de la ineludible necesidad
de la misma por carecer de suficiente personal ftjo.

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripcio
nes de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Ley 8/1980, de 10 de marzo. en la redacción dada por la Ley
32/1984, de 2 de a80sto, Ycon respecto a lo dispuesto en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatíbilidades del Personal al Servicio de
la Administración Pública.

En los contratos se hará constaJ; cuando proceda, la obra o servicio
para cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo de duración,
así como el resto de las formalidades que impone la legislación sobre
contratos laborales eventuales o temporales. Los incumplimientos de
estas óbligaciones formales, asi como la asignación de personal contra
tado para funciones distintas de las que se detenninen en los contratos,
de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el personal
contratado, podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de
confonnidad con el articulo 140 de la Ley 11/1977, General Presupues
taria, de 4 de enero.

Art. 10. Relaciones de puestos de trabajo.-l.· Las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y laboral comprenden todos
los puestos de trabajo dotados presupuestariamente, y en cómputo
anual, de cada programa de gasto, 'con expresión de las especificaciones
que establece el artículo 19 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia. La creación. modificación,
refundición y supresión de puestos de trabajo sólo tendrá efecto cuando

• se haya incluido en la correspondiente relación, en los términos
previstos en este apartado. especificando las vacantes que existan a la
fecha de presentación de los Presupuestos y las plazas de nueva creación
que se proponen.

2. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por personal de
• la Comunidad Autónoma, así como su previa convocatoria, requerirá

que los citados puestos figuren detallados en las respectivas rel~ciones.
3. La formalización de nuevos contratos de trabajo de personal

laboral fijo y eventual y la modificacion de la categoría profesional de
los trabajadores ya contratados requerirá la existencia del crédito
necesario para atender al pago de sus retribuciones, así como del
correspondiente puesto de trabajo vacante en las relaCiones. Este último
requisito no será preciso cuando la contratación se realice por tiempo
determinado y con cargo a créditos correspondientes a persoal laboral
eventual o det capitulo de inversiones.

4. La sustitución del personal de los Servicios Sanitarios Locales en
los casos que regula el Decreto 3283/68. de 26 de diciembre, se realizará
mediante nombramiento de funcionarios interinos, que requerirá la
previa existencia de dotación presupuestaria, sin que sea preciso el
requisito de puesto de trabajo vacante.

CAPITULO III
De los créditos para inversiones

Art. I L Contratación directa de inversiones.- 1. El Consejo de
Gobierno, a propuesta de las Consejerías interesadas, podrá autorizar la
contratación directa de la ejecución de inversiones que se inicen durante
el ejercicio de 1988. con cargo a los créditos presupuestarios correspon
dientes, cualquiera que sea el origen de los fondos y cuyo presupuesto
de contrata sea inferior a 50.000.000 de pesetas; publícandopreviamente
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» las condiciones tecnicas
y financieras de la inversión a ejecutar.

Del mismo modo, los Consejeros podrán autorizar la contratación
directa de inversiones cuyo presupuesto sea inferior a 25.000.000 de
pesetas.

2. En cada período ordinario de sesiones, el Consejo de Gobierno
y los Consejeros, en su caso, enviarán a la Comisión de Economía,
Hacienda y Presupuesto una relación de los expedientes tramitados
durante el semestre anterior. con detalle de las contrataciones efectuadas
en uso de las autorizaciones citadas en el número anterior.-

Art. 12. Fondo de Compensación lnterterritorial.-l. Los proyec
tos de inversión pública correspondientes a competencias asumidas por

la Comunidad Autónoma que se financien con cargo al Fondo de'
Compensación Interterritorial se ejecutarán de acuerdo con la norma
tiva reguladora de dicho Fondo.

2. El Consejo de Gobierno informará en cada período ordinario de
sesiones, a la. Comisión de Economía. Hacienda y Presupuesto de la
Asamblea Regional, del grado de ejecución de los proyectos de inversio
nes incluidos en el Fondo de Compensación Interterritorial.

3.. La sustitiJCión de las obras que integran la relación de proyectos
que componen el·referido Fondo, cuya ejecución no pueda realizarse
durante el ejerciCio previsto por causas justificadas, deberá ser aprobada
por el Consej'o de Gobiemo. a propuesta de la Consejería de Economía.
Industria y Comercio. en el caso de que el proyecto corresponda a
competencias trans~eridas.

CAPITULO IV

De 'las operaciones financieras

Art. 13. Operaciones financieras a corto plazo.-l. Se autoriza al
Consejero de Hacienda para concertar operaciones activas y pasivas p~r
plazo inferior a un año, con objeto de colocar excedentes o de cubnr
necesidades transitorias de tesorería. Las operaciones pasivas podrán
instrumentarse mediante titulos de la deuda de tesorería, cuyas condi
ciones de emisión y cancelación serán detenninadas por el Consejo de
Gobierno, previas. las autorizaciones legalmente establecidas, hasta un
límite del 10 por 100 de los créditos que se incluyen en los estados de
ingresos. •

2. El Consejero de Hacienda dará cuenta a la Asamblea Regional.
en cada periodo de sesiones, de las operaciones financieras realizadas al
amparo de lo dispuesto en el presente articulo.- .

Art. 14. Adecuaciónjinanciera de las operaciones ~'il'as.-Se autonza
al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del Consejero de
Hacienda, pueda acoroar: '

l. Reembolsar anticipadamente operaciones de endeudamiento
cuando la situación de los mercados financieros u otras circunstancias
así lo aconsejen.

2. Modificar, refinanciar y/o sustituir operaciones de endeuda·
miento existentes antes o concertadas a partir de la entrada en vigor de
la presente Ley, con o sin novación del contrato, para obtener un coste
menor de la carga financiera o prevenir los posibles efectos negativos
derivados de las fluctuaciones en las condiciones de los mercados
financieros.

3. Realizar modificaciones o permutas en las condiciones financie
ras de las operaciones de endeudamiento vivo, con el objetivo de
prevenir los posibles efectos negativos derivados de las fluctuaciones en
las condiciones de los mercados financieros.

4. Movilizar, mediante la emisión de títulos valores. los saldos
vivos de operaciones de endeudamiento ya concertadas o que en un
futuro puedan concertarse. cuando con ello se obtenga una disminución
de la carga financiera para la Comunidad Autónoma.

5. Habilitar en la Sección de Deuda Pública tos créditos o amplia
ciones de créditos necesarios para hacer frente a los gastos derivados de
las operaciones reguladas en el presente artículo.

En cada periodo ordinario de sesiones el Consejo de Gobierno dará
cuenta a la Comisión de Economía. Hacienda y Presupuesto de los
reembolsos anticipados y modificaciones efectuadas y causas que las
justifican, durante el semestre anterior, de acuerdo con lo dispuesto en
este artículo.

Art. 15. Operaciones de crédito a medio y largo plazo.-L Se
autoriza al ConseJo de Gobierno para que, a propuesta de la Consejería
de Hacienda, emita Deuda Pública o concierte operaciones de crédito
por plazo superior a un año hasta el limite de 3.250.681.000 pesetas. con
destino a la financiación de los gastos de inversión incluidos en las
correspondientes dotaciones del estado de gastos.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que concierte operacio~

nes de crédito por un plazo superior a un año y hasta un límite de
385.950.000 pesetas, con destino específico a la financiación de la
inversión prevista en el Plan de Obras y Servicíos de 1988,

3. Se faculta al Consejo de Gobierno para que. en el marco de las
autorizaciones establecidas en los numeros anteriores, señale plazo. tipo
de interes (o su mecanismo de detenninación) y condiciones generales
de las operaciones de endeudamiento, atendiendo a las condiciones de
los mercados financieros.

4. El Consejo de Gobierno continúa facultado para realizar las
operaciones de crédito a medio y largo plazo autorizadas en la Ley
1/1987, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para 1987. y no concertadas. cuya
finalidad sea la financiación de gastos de inversión.

Art. 16. Deuda Pública.-l. Se autoriza al Consejo de Gobierno
para que, en el marco de la legislación vigente. instrumente las
emisiones de Deuda Pública Regional con arreglo a aquellas modalida
des más aconsejables en orden a una reducción de los 'costes financieros.
adaptándose a las prácticas financieras que surjan en la evolución de los
mercados de capitales.
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2. Se faculta al Consejero de Hacienda para que:

A) Utilice en la colocación de las emisiones negociables de Deuda
PúbJ¡ca Regional cualquier técnica que no entrane desigualdad de
oportunidades para los potenciales adquirentes de las mismas. En
particular ¡Jodrá:

a) Ceder la emisión durante un periodo prefijado de suscripción a
un precio (mico preestablecido.

b) Subastar la emisión, adjudicando títulos a los precios especificas
afenados en la subasta o a uno o varios precios medios derivados de los
amenores, conforme a las reglas que se harán públicas con anterioridad
a la celebración de aquélla.

e) Subastar la emisión entre un grupo restringido de Entidades
financieras cuando éstas se hubieran comprometido a asegurar la
financiación sustitutoria para el supuesto de no aceptación de los tipos
ofrecidos en la subasta.

B} Detenninar, en su caso, quienes tendrán la consideración de
agentes colocadores de las emisiones de Deuda PUblica Regional y
señalar, cuando proceda, las comisiones a abonar a los mismos.

An. 17. Avales.-1. Durante el ejercicio de 1988, la Comunidad
Autónoma podrá avalar, para operaciones de inversión real a Institucio
nes públicas, Empresas en las que tengan participación directa Corpora
ciones Locales, Instituciones sin fines de lucro, Cooperativas y Socieda
des laborales, y, excepcionalmente, Empresas mercantiles, por razones
de interes público, que será apreciado por el Consejo de Gobierno.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización y regula
ción de las características de los avales, a propuesta de la Consejería de
Hacienda, quien podrá inspeccionar el destino de los créditos avalados.

3. La cuantia máxima de nesgo por cada avalado se fija en 100
millones de pesetas.

4. El riesgo total por las operaciones avaladas por esta Comunidad
Autónoma no podrá exceder de 1.000 millones de pesetas.

5. El riesgo total derivado de operaciones avaladas a solicitud del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia no sobrepasará la cantidad
de 500 millones de pesetas.

6. La Consejería de Hacienda dará cuenta, en cada periodo de
sesiones, a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la
Asamblea Regional de todas las operaciones que se realicen al amparo
de las autorizaciones concedidas en el presente artículo.

CAPITULO V

Normas tributarias

Art. 18. Tasas y exacciones parafiscales.-I. Las tarifas de las tasas
y exacciones paratiscales gestionadas por la Comunidad, tanto reguladas
por la Ley 10/1984, de 27 de noviembre, General de Tasas de la Región
de MurcJa. y la Ley 8/1986, de I de agosto, por la que se modifica
parcialmente la Ley General de Tasas, corno las no comprendidas en las
mismas se elevaran en un 4 por 100, respecto de las vigentes del ejercicio
de 1987, cuando los tipos sean de cuantía tija.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinen por un
pOrcentaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

2. Se autoriza a la Consejería de Hacienda para publicar las nuevas
tarifas resultantes de la actualización a que se refiere el apartado
anterior.

3. Se establece la siguiente tarifa J2 para las tasas de las previstas
en el articulo 38 de la Ley General de Tasas, de 27 de noviembre de
1984, aplicable a los servicios prestados por el laboratorio tecnológico y
del curtido de la Consejeria de Economía, Industria y Comercio:

a) Ensayos de productos quimicos, pieles y similares. cada uno:
10400 pesetas.

b) Ensayos de productos terminados (análisis fisicos, de resistencia,
de frote húmedo, absorción), cada uno: 1.500 pesetas.

c) Análisis de baños de procesos de curtidon: 2.250 pesetas.
d) Análisis químicos de la piel durante el proceso de curtición, cada

uno: 1.500 pesetas.
e) Cromatografía: 20.000 pesetas.
f) Homologación de características de la piel: 2.000 pesetas.
g) Cuando la prestación del servicio deba hacerse por desplaza

miento del personal al domicilio o instalación del solicitante, se
devengarán. además. las dietas y ~tos de locomoción aplicables con
:arácter general en la AdministraCión Regional.

CAPITULO VI

Régimen recaudatorio

Art. 19. Desarrollo de la función recaudatoria.-l. La gestión
ecaudatoria, en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma,
erá I.levada a cabo exclusivamente por la Consejería de Hacienda que
summi de modo directo las funciones de la gestión. recaudatoria
:mducentes a la realización en vía voluntaria y ejecutiva de los credítos

y derechos que constituyen el haber de la Comunidad Autónoma o
aquellos otros que le sean encargados. en régimen de concierto, por otras
Administraciones públicas. Entidades o Corporaciones.

No obstante. la Consejería de Hacienda podrá delegar en otros
órganos o Entidades de la Comunidad Autónoma la reacaudación total
o parcial de aquellos ingresos cuando, por razones de unidad de función
o agilidad de gestión, lo considere procedente.

2. La Consejería de Hacienda podrá encomendar a las Entidades
financieras y otros órganos o agentes. debidamente autorizados. la
gestión recaudatoria de algunos de sus ingresos.

Podrán ser reconocidas como Entidades colaboradoras en la gestión
recaudatoria las Administraciones. Entidades o particulares habilitados
al efecto a los que. en virtud de concierto o por disposiciones especiales,
se fes atribuyan funciones recaudatorias en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

CAPITULO VII

Modificaciones de crédítos

Art. 20. Normas generales.-J. Las modificaciones de los créditos
iniciales del Presupuesto se ajustaran a lo dispuesto en la presente Ley
y, supletonamente, en la Ley General Presupuestaria.

2. Todas las propuestas de modificación de crédito deberán expre
sar necesariamente la incidencia en la consecución de los respectivos
objetivos y actividades de gastos y las razones que las justifican.

3. Las transferencias de credito de cualquier clase estarán sujetas a
las siguientes limitaciones:

a) No afectaran a créditos extraordinarios concedidos durante el
ejercicio.

b) No minorarán créditos ampliables, ni crédítos que hayan sido
incrementados con suplementos o transferencias. sa}vo cuando afecten
a créditos de personal.

c) No incrememarán créditos que. como consecuencia de otras
transferencias, hayan sido objeto de minoración. salvo cuando tales
transferencias se deban a la delegación de competencias de la Comuni
dad Autónoma a las Entidades Locales o afecten a créditos de personal.

d) No podrán minorar créditos de OPeraciones de capital para
incrementar los de operaciones corrientes. excepto en el caso de que se
destinen a financiar los. gastos derivados 'de'la entrada en funciona
miento de nuevas inversiones, siempre y cuando tos créditos a minorar
no estuviesen financiados por operaciones de endeudamiento a medio
o largo plazo.

e) Las anteriores limitaciones no serán de aplicación cuando se
trate de créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones
administrativas..

4. Las modificaciones de crédito del capítulo I, «Gastos de perso
nal», estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a) Sólo podrá minorarse el capitulo 1de un determinado programa
para incrementar el mismo capitulo de otros programas del mismo
servicio, para incrementar operaciones de capital. especialmente los
programas de fomento de empleo. desarrollo cooperativo e Instituto de
Fomento o, en su caso, los créditos declarados ampliables previstos en
el articulo 22 de esta Ley.

Las. minoraciones en este capítulo sólo podrán realizarse cuando se
haya efectuado la reserva de crédito necesaria para cubrir presupuesta
riamente todos los puestos existentes que figuren en las relaciones de
··puestos de trabajo desde la fecha de la propuesta de la minoración hasta
el 31 de diciembre de 1988.

b) No podrán incrementarse con cargo a la minoración de otros
capítulos, salvo en el caso de aumento de los créditos ampliables
previstos en el articulo 21.

c) Todas las modificaciones del capítulo 1 requerirán informe
previo de la Dirección Regional de la Función Publica.

d) De las modificaciones que se autoricen del capitulo I se dara
cuenta al Consejo Regional de la Función PUblica.

Art. 21. Competencias del Presidente .r de los Consejeros sohre
modificaciones presupueslarias,-1. El Presidente y los Consejeros en
las respectivas secciones podrán autorizar. previo informe favorable de
la Intervención Regional y. en su caso. de las Delegadas. las siguientes
modificaciones presupuestarias:

A} Transferencias entre créditos del mismo capitulo y programa en
los capitulas 11 y VI.

B} Reposición de créditos por reintegros de pagos realizados
indebidamente, con cargo a créditos presupuestarios.

C) Generación de créditos en concepto ya existente o habilitación
de uno nuevo por el impone de las subvenciones o aportaciones
procedentes de las diferentes Administraciones Públicas otorgadas con
finalidad específica. una vez producido el acuerdo o resolución de
concesión de las mismas. por el órgano competente.

2. La competencia prevista para autorizar transferencias en el
apartado anterior comporta la de creación de conceptos y subconceptm
en dichos capítulos II y VI.

•,
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3. Todas las modificaciones presupuestarias que se autoricen se
remitirán a la Consejería de Hacienda para instrumentar su ejecución )i
a (a Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la Asamblea

. Regional.
Art. 22. CompetenCias del Consejero de HacIenda sobre modifica

ciones presupueslanas.-l. Corresponde al Consejero de Hacienda
autorizar las siguientes modificaciones de crédito:

A) Transferencias de crédito:

a) En los capítulos 1, III. IV, VII, VIII Y IX, dentro del mismo
programa .Y capítulo.

b) Entre los diversos capítulos de un mismo programa, salvo en el
capítulo 1.

e) Entre los mismos capítulos de los distintos programas de una
Sección.

d) Dentro de un mismo capítulo y Sección, cuando supongan
habilitación de nuevas partidas presupuestarias, excepto en los supues
tos previstos en el artículo 21.2 de esta Ley.

B) Generación de créditos en la partida ya existente o habilitación
de una nueva en base a los ingresos derivados de las siguientes
operaciones:

a) En los supuestos previstos en el artículo 71 de la Ley General
Presupuestaria.

b) Transferencias de fondos correspondientes a servicios transferi
dos de la Administración del Estado.

C) Incorporación de créditos:

Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio presupues
tario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas
quedarán anulados.

No obstante lo anterior, podrán incorporarse al estado de $<iStos del
Presupuesto para 1988, generando nuevos créditos en el mIsmo, los
remanente~de crédito no provenientes, a su vez. de incorporaciones que
procedan de:

a) Créditos extraordinarios y suplementos de crédito aprobados en
el último trimestre del ejercicio presupuestario.

b) Créditos que amparen compromisos de gastos contraídos antes
del último mes del ejercicio presupuestario y que, por motivos justifica
dos, no hayan podido realizarse durante el mismo.

c) créditos para operaciones de capital
d) Créditos autorizados en función de la recaudación efectíva de los

derechos afectados.
e) Créditos generados por las operaciones que enumera el artículo

71 de la Ley General Presupuestaria.
f) Créditos destinados a mejoras retributivas del ejercicio 1987 para

el personal al servició de la Comunidad Autónoma y sus Organismos
autónomos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 6 de la ley 7/1987,
de 28 de diciembre. que quedarán encuadrados dentro de un nuevo
programa de gastos denominado «Incidencias de personal», con código
orgánico funcional 13.01.611.A.

Los remanentes incorporados según lo prevenido en este apartado
únicamente podrán ser aplicados dentro del ejercicio de 1988 y en los
supuestos a) y b) para los mismos gastos que- motivaron, en cada caso.
la concesión o el compromiso.

Los remanentes de crédito relativos a inversiones financiadas con
cargo al Fondo de Compensación Interterritorial. oorrespondientes a
años anteriores, se podrán incorporar al Presupuesto de 1988. con
independencia del ejercicio del que I?rocedan.

En cualquier caso, las incorporacIones de remanentes de créditos a
realizar estarán subordinadas a las disponiblidades financieras que
resulten de la liquidación de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para 1987. .

D) Ampliaciones de crédito por reconocimiento de obligaciones.
Se declaran ampliables hasta una suma igual a las obligaciones que

se reconozcan de los créditos que se detallan a continuación:

a} Los destinados al pago de intereses. amortizaciones y gastos
derivados de operaciones de crédito concertadas por la Comunidad
Autónoma.

b) Los destinados al pago de obligaciones derivadas de quebrantos
en operaciones de crédito avaladas por la, Comunidad Autónoma y los
que se produzcan comoconsecuenCla de su participación en Empresas.

c) Las cuotas sociales a cargo de la Comunidad Autónoma.
d) El complemento familiar.
e) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios

realmente prestados a la Administración.
f) Los destinados al pago de retribuciones de personal en cuanto

precisen ser incrementados como consecuencia de elevaciones que
vengan impuestas por la legislación de carácter general. el régimen
retributivo contemplado en la presente Ley, convenios laborales de
obligado'cumplimiento o por sentencia judicial firme.

g) Los relativo.s a obligaciones de clases pasivas.
h) Los destinados al pago de retribuciones básicas de excedentes

forzosos. -

En los supuestos contemplados en las apartados b), f) Y g). las
ampliaciones a efectuar serán financiadas mediante el régimen de
transferencias de crédito.

E) Ampliaciones de crédito por mayores ingresos.

Se declaran ampliables en función de la efectiva recaudadón de los
derechos afectados, los siguientes créditos;

al Ampliación de la partida 19.02.4438.627, «Plan de Obras y
Servicios», vinculada a los conceptos 760 y 770 del Presupuesto de
Ingresos. . .

b) La partida 19.04.223A.463. «FunCIonamiento Parques Zona
.adscritos al SREIS». vinculada al concepto 353 del Presupuesto de
Ingresos. . ,

c} _La partida 19,22.1268.227 del Presupuesto del Orgamsmo Auto·
nomo Imprenta Regíonal, vinculada al concepto 320.1 del Presupuesto
de Ingresos. . .

d) La partida 17.05.531 B.60, «Obras de mfraestructura en regadlos
tradicionales y nuevos», vinculada al concepto 326.9 del Presupuesto de
Ingresos.

e} La partida 17.02.542A.221, vinculada a los conceptos 302.05 y
391 del Presupuesto de Ingresos. .

La financiación de los créditos anteriormente relaCIOnados se efec
tuará aplicando el exceso de' recaudación realizado sobre el inicialmente
previsto.

F) Ampliación de crédito por reintegros;

l. El concepto 19.03.121D.820.0, «Anticipos sin interés al personal
de la Comunidad Autónoma», en la cuantía de los reintegros que se
vayan produciendo, de los anticipos concedidos.

2. El Consejero de Hacienda resolverá los expedientes de modifica
ciones presupuestarias previstos en. el anícul? anterior, en caso de
discrepancia de la Consejería respectIva con el mforme de la Interven
ción Regional.

3. El Consejero de. Hacienda dará cuenta a la C,omisión de
Economía. Hacienda y Presupuesto de la Asamblea RegIOnal de las
modificaciones presupuestarias que sean realizadas durante el semestre
anterior de acuerdo con las competencias que le ~onfiere este artículo 22.

Art. 23. Competencias del Consejo de Gobierno sobré mod{ficacio
nes presupuestarias.-l. Corresponde al Consejo de Gobierno, a p~o

puesta del Consejero d~ Hacienda e i!liciativa del ~o.nsejero o Co~seJe
ros interesados, autonzar, en los dIferentes ServiCIOS. u Orgamsmos
Autónomos, las siguientes modificaciones presupuestanas:

A) Transferencias de crédito: Entre programas de una misma o
distinta Sección, y Organismos Autónomos. inclui~os en la misma
función, con habilitacíón, en su caso; de nuevas partIdas.

B) Creación de nuevos programas: Por transferencias de servicios.
reorganización de los ya existentes. o· por creación de nuevos servicios.
Organismos Autónomos o Entes de derecho público, siempre que no
supongan un aumento de los créditos aprobados por esta Ley. salvo en
el caso de servicios transferidos.

2. De todas las modificaciones presupuestarias que se realicen al
amparo de los apartados anteriores se dará cuenta a la. Comisión de
Economía, Hacienda _y Presupuesto de la Asamblea RegIOnal. en cada
período de sesiones. .

Art. 24. Competencias de la }.fesa de la Asamblea Regional sobre
modificaciones presupuestarias.-l. La Mesa de la Cámara podrá auto
rizar todas las modificaciones de créditos previstas en los artículos 2L
22 Y23 de la prest;nte Ley.res¡;>ecto a.la Sección.o~ (Progr,ama Asa~blea
Regional de MurCia); Las mcorporacl0nes de credItos a dIcha SecclOn 'Se
realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.I.C

2. De todas las modificaciones se dará cuenta en cada período
ordinario de sesiones a la Comisión de Economía. Hacienda y Presu
puestos.

Art. 25. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito.-l. Cuando haya de realizarse con cargo a los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma algún gasto ,extraordinario cuya ejecución no
pueda demorarse y no exista crédito, o no sea suficiente ni ampliable el
consignado. el Consejero de Hacienda elevará." acuerdo del Consc:jo de
Gobierno, la remisión de un Proyecto de Ley a la Asamblea RegtOnal.
para la concesión de un crédito extraordinario. en el primer caso. y de
suplemento de crédito, en el segundo, yen elque se especificará el origen
de los recursos que han de financiar el mayor gast~. al que se
acompañará de explicación de su urgencia y de una Memona económica
que ju~tifique el gasto.

2. Si la necesidad de crédito extraordinario o suplemento.de crédito
se produjera en un Organismo Autóno~o de lo:s ~feridos ~n el < ~rrafo 1
del artículo 1 de esta ley se observaran las SigUientes dISposIclOnes;

a) Cuando el crédito extraordinario o suplemento de crédito no
suponga aumento en los créditos del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de la Regíón de Murcia. la concesión de uno u otro
corresponderá al Consejo de Gobierno si su importe no excede del 5 por
100 del presupuesto de gastos. en el caso de Organismos Autónomos
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administrativos, o del 10 por lOO, en el caso de Organismos Autónomos
comerciales o industriales.

b) En el expediente de modificación presupuestaria informará la
Consejería a cuyo presupuesto afecte o a la que esté adscrita el
Organismo Autónomo que lo promueva, debiendo justificar la necesi~
dad y urgencia del gasto, sin dejar de especificar el medio o recurso que
ha de financiar el aumento que se proponga ni ·la concreta partida
presupuestaria a incrementar. El acuerdo se adoptará por la Consejería
de Hacienda.

e) En cada período ordinario de sesiones el Consejo de Gobierno
dará cuenta a la Comisión de Economía. Hacienda y Presupuesto de la
Asamblea Regional de los créditos extraordinarios y suplementos de
créditos concedidos durante el semestre anterior al amparo de lo
previsto en el presente númerO.

Art. 26. Anticipos de Tesoreria.-1. Con carácter-excepcional, el
Consejo de Gobierno, a propuesta -del Consejero de Hacienda, podrá
conceder anticipos de Tewrería para atender gastos inaplazables, con el
límite máximo del 1 por 100 de los créditos autorizados en la presente
Ley, en los siguientes casos:

a) Cuando una vez iniciada la tramitación de los expedientes de
concesión de crédito extraordinario o de suplemento de crédito se
hubiese producido informe favorable de la Dirección General de
Hacienda y Presupuesto y, en el mismo sentido, dictamen de los
Se.rvicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma.

b) Cuando se hubiera promulgado una Ley por la que establezcan
obligaciones cuyo cumplimiento exija la concestón de crédito extraordi
narioo suplemento de crédito. -

2. Si la Asamblea Regional no aprobase el proyecto de Ley de
concesión de crédito extraordinario o del suplemento de crédito. el
importe del anticipo de Tesorería se cancelará con cargo a los créditos
de la respectiva Consejería u Organismo Autónomo, cuya minoración
ocasione menos trastornos para el normal funcionamiento de los
servicios.

Art; 27. Gastos plurianuales.-l. _La autorización o realización de
gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para cada
ejercicio se consigne en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

2. Tales compromisos podrán adquirirse por el Consejo de
Gobierno y la Mesa de la Asamblea, en las dotaciones correspondientes
a la Sección 01, siempre que su ejecución se inicie en el actual ejercicio
y que además se encuentre en alguno de los casos que a continuación se
enumeran:

a) Inversiones y transferencias de capital. ,
b) Contratos de suministro, de asistencia técnica y científica y de

arrendamiento de equipos, que no puedan ser estipulados o resulten
antieconómicos por plazo de un año.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles a utilizar por la Administra
ción de la Comunidad Autónoma y su~ Organismos Autónomos.

d) Cargas financieras por operaciones de endeudamiento,

3. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastoS
referidos en los apartados a) y b) del número anterior, no será superior
a cuatro. Asimismo, el gasto que en tales casos se impute a cada uno de
los ejercicios futuros autorizados, no podrá exceder de la cantidad que
resulte de aplícar el crédito gIobaltzado -'al nivel de vinculación
correspondiente- del año en Que la operación se comprometió, los
siguientes porcentajes: En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por 100;
en el segundo ejercicio, el 60 por 100, y en los tercero y cuarto, el 50
por 100.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda
y previo informe de la Dirección Regional de Presupuestos y-Tesorería.
podrá modificar los porcentajes de gasto, aplicables en cada ejercicio, así
como el numero de anualidades a las que se refiere el número anterior.
en casos especialmente justificados.

5. Los compromisos de gastos a los que se refiere el párrafo 2 del
presente artículo deberán ser objeto de adecuada e independiente
contabilización y serán fiscalizados en todo caso por la Intervención
Regional. .

6, Los planes y programas que supon$<3n compromisos plurianuales
deberán incluir en su formulación objetivos, medios y calendario de
ejecución, incidencia en el ~rama de Desarrollo Regional y previsio
nes de financiación y gasto. '"'Para su aprobación por el Consejo de
Gobierno será necesario el informe previo de las Consejenas de
Economía, Industria y Comercio y de Hacienda, oido el Comité de
Planificación Regional.

El proyecto de Ley de Presupuestos eSpei:ificará qué gastos corres·
ponden a actuaciones. plurianuales y en el ano de aplicación en que se
encuentra.

CAPITULO VIl!
Ejecución del gasto

Art. 28.' Fases de ejecución.-L La gestión de los créditos, inclui.
dos en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma,
comprenderá las siguientes fases:

A) Autorización del gasto.
B) DisposiCión o compromiso del gasto,
e) Contracción de la obligación~

D) Propuesta de pago.
E) Ordenación del pago.
F) Pago material.

2. la autorización del gasto es el acto por el que se acuerda la
realización de un gasto, calculado en forma cierta o aproximada
reservando, a tal fin, la totalidad o parte del crédíto presupuesto.

3. la disposición o compromiso del gasto es el acto por el que se
acuerda o concierta, según los casos, tras los trámites legales que sean
procedentes, la realización de obras. servicios, prestaciones y gastos en
general, por importe y condiciones exactamente determinadas, formali
zando así la reserva de crédito constituida en la fase anterior.

4. El reconocimiento de la obligación. que consiste en la acepta
ción. por parte de la Administración deudora, de que las prestaciones
han sido realizadas y se ajustan a lo previsto, supone la contracción en
cuenta de los créditos eXIgibles contra la Comunidad Autónoma.

S. La propuesta de pago es la operación contable que refleja el acto
por el que el Ordenador de Gastos que ha reconocido la existencia de
una obligación a pagar en favor de un interesado. solicita al Ordenador
de Pagos que, de acuerdo con la normativa vigeme.ordene su pago,

6. La ordenación del pago es la operación por la que el órgano
competente expide, en relación con una oblígación contraída. la corres
pondiente orden a la Tesorería RegionaL

7. El pago material es la operación por la que se satisfacen a los
perceptores a cuyo favor estuvieran expedidas las órdenes de pago, los
importes que figuran en las mismas.

Art. 29. Competencias de la Mesa de la Asamblea.-Corresponde a
la Mesa: de la Asamblea la autorización, la disposición o compromiso del
gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago, dentro
de los límites de las consignaciones Incluidas eola Sección 01.
«Asamblea Regional». sin perjuicio de la delegación en el Presidente de
la autorización y compromiso del gasto.

Art. 30, Competencias del Presidente de la Comunidad
AutónomarCorresponde al Presidente de la Comunidad Autónoma, o
por delegación al Secretario general de la Presidencia. la autorización. la
disposición o compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación
y la propuesta de pago, dentro de los límites de las consignaciones
Incluidas en la Sección 11, «Presidencia de la Comunidad Autónoma y
del Consejo de Gobierno».

Art.31. Competencias de cada Consejero.-l. Corresponde a cada
Consejero, con cargo a las consignaciones incluidas en su Sección. la
autorización, la disposición o compromiso del gasto, el reconocimü;nto
de la obligación y la PJopuesta de pago, cuando. no supere SO.OOO.OOO de
pesetas. Este límite no afectará a los gastos de personal.

2. Dichas competencias podrán ser objeto de delegación mediante
Orden de la respectiva Consejería,

3. Dentro de los límites de sus consignaciones presupuestarias y
hasta la misma cuantía que la señalada para los Consejeros. en los
Organjsmos AutónomoS-, la autorización, compromiso del gasto, recono·
cimiento de la obligación y propuesta de pago, será competencia del
Director o Presidente de cada Organismo.

Art. 32. Competencias del Consejero de Hacienda.-Con indepen·
dencia de las competencias detalladas en el articulo anterior. corres·
ponde al Consejero de Hacienda la autorización. la disposición o
compromido del gasto, el reconocimiento de la 'obligación y la ordena·
ción de pago con cargo a los créditos de la Sección 02. «Deuda Publica»).

Art. 33, Competencias del Consejero de Administración Publica e
lmerior.-Además de las competencias atribuidas en el articulo 31.
corresponde al Consejero de Administración Pública e Interior. la
autorización. disposiCión. el reconocimiento de la obligación y la
propuesta de pago con cargo a:

Los créditos de la Sección 03: (Clases Pasivas»,
Los gastos derivados de las cuotas sociales. cualquiera que sea la

Sección presupuestaria donde se produzcan, excepto la-Sección 01.

Art. 34. "Competencias del Consejo de Gobierno.-Corresponde al
Consejo de Gobierno la aLitorización. la disposición o compromiso del
gasto, el recon0<7imiento de la obligación y la propuesta de pago con
car~o a los credlto~ asignados alas distintas Consejerias. cuando por
razo~ de su cuantla exceda de las competencias de cada Consejero.
previstas en el articulo 31 de está Ley,

.Art.35. Ordenación de! pago.-1. las órdenes de pago irán acom·
panadas de los documentos que acrediten la realización de la prestación
o el derecho del acreedor. segun las correspondientes autorizaciones del
gasto.

2. las órdenes de pago que, excepc.ionalmente. no puedan ir
acompañadas de los documentos justificatiVOs en el momento de su
expedición, porque nO sea posible cuantificar el gasto en ese momento

. o. porql:le. r~uieran pago inmediato, tendrán carácter de «a justificao).
sl.n perJUICIO d~·la apl~cación a los créditos presupuestarios correspon.
dientes. Deberan refenrse a gastos de naturaleza homogénea aplicables
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a una sola partida presupuestaria y su cuantía no podrá ex:ceder de
300.000 pesetas, o de la cuarta parte de la respectiva consignación.

3. Los perceptores de estas órdenes, quedarán obligados a acreditar
la aplicación de las cantidades recibidas en el plazo de tres meses y, en
cualquier caso. antes del 31 de diciembre de 1988:

4. Durante el transcurso del mes siguiente a la fecha de aportación
de los documentos justificativos a que se refiere el apartado anterior, se
procederá por el órgano competente a la aprobación o reparo de la
cuenta rendida.

S. Las dotaciones presupuestarias de la Sección 01, «Asamblea
Regional», se librarán en finne y anticipadas trimestralmente a nombre
de la Asamblea Regional y no estarán sujetas a justificación.

6. La ordenación de 1>3$os correspqnde al Consejero de Hacienda
que podrá delegar estas funCiones en el Director general de Hacienda y
Presupuestos.

7. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, en los Organis
mos Autónomos la ordenación del pago de obligaciones reconocidas en
los mismos, corresponderá al Director o Presidente de cada Organismo.

Art. 36. Pago materia/.-l. Sin perjuicio del cumplimiento de
obligaciones de pago forzoso y vencimiento fijo, el Ordenador general de
Pagos establecerá el orden de prioridad en los pagos, de acuerdo con las
disponibilidades de l'esoreria. debiendo atender, preferentemente la
antigüedad de las órdenes de pago.

2. La Tesorería Regional realizará el pago material a los perceptores
a cuyo favor estuvieran expedidas las órdenes de pago mediante
transfeJ:encia bancaria o compensación. Excepcionalmente, se utilizará
el cheque como medio de pago.

Art. 37.. Disposición defondos.-l. De acuerdo con el principio de
unidad de caja, todos los fondos y valores de la Comunidad Autónoma,
se custodiarán en la Tesorería RegionaL Las disponibilidades líquidas se
situarán en cuentas abiertas a nombre de la Comunidad en las Entidades
financieras, debidamente autorizadas, por el Consejero de Hacienda e
intervenidas por la Intervención Regional

2. la disposición de fondos. se efectuará, necesariamente, con la
firma conjunta del Ordenador de Pagos, del Interventor y del Tesorero.
o personas en quienes expresamente deleguen.

Art. 38. /ntervención.-l. Sín perjuicio del control externo de la
ejecución del Presupuesto que corresponde a la Asamblea Regional y al
Tribunal de Cuentas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la
Intervención Regional de la Comunidad Autónoma realizará la función
fiscalizadora de la ejecución de los estados de Ingresos y de Gastos del
Presupuesto, con absoluta independencia en su ejercicio respecto a las
autoridades y Entidades cuyos actos fiSCalice.

A tal efecto está facultada para recabar de los Organos y Entidades
vinculados a la Comunidad Autónoma, cuantos dictámenes y documen
tos estime oportuno, debiendo aquéllos atender a su requerimiento.

2. La competencia atribuida por el párrafo 1 del presente artículo,
podrá ser delegada, total o parcialmente en favor de los Interventores
Delegados.

No obstante, el Interventor Regional podrá recabar para sí cualquier
acto o expediente que considere oportuno.

3. En el caso de traspaso de competencias de la Administradón
Regional a las Entidades Locales, tal función se ejercerá por los
Interventores de éstas.

4. El Consejero de Hacienda, de acuerdo con el plan de actuadón
aprobado por el Consejo de Gobierno, ejercerá el control financiero y de
eficacia de los servicios e inversiones, mediante el análisis del coste de
funcionamiento y de los rendimientos que se produzcan.

Art. 39. Imputación de gastos.-Con cargo a los créditos consigna
dos en los Presupuestos sólo podrán contraerse obligaciones derivadas
de gastos que se efectúen durante el ejercicio presupuestario.

No obstante lo anterior. se imputará a los créditos del Presupuesto
vigente en el momento de la expedidón de las órdenes de pago. las
obligaciones .siguientes:

a) Las Que resulten del reconocimiento y liquidación de atrasos a
favor del personal al servicio de la Comunidad Autónoma y sus
Organismos Autónomos. . .

b) Las obligaciones por suministros, alquileres u otros contratos de
carácter periódico, cuyos recibos o documentos de cobro correspondien
tes al último perí~o .del año sean t:x~dos necesariamente por el
acreedor con postenondad al 31 de diCiembre.'

c) Las derivadas de ejercicios anteriores, reconocidas durante 1988
y que debieron ser imputadas a créditos ampliables.

Art. 40. Contratación directa de suministros y adquisiciones.-En los
contratos referidos a suministros menores que hayan de verificarse
directamente en establecimientos comerciales abiertos al público. podrá
sustituirse el correspondiente pliego por una propuesta de adquisición
razonada.

Se considerarán suministros menores aquellos que se refieran a
bienes consumibles o de fácil deterioro, cuyo importe total no exceda de
500.000 pesetas.

El mismo procedimiento podrá utilizarse en la adquisición de bienes
ínventariables por cuantía inferior a SOO.OOO pesetas. '

CAPITULO IX

Liquidación del presupuesto

Art.41. Normas para la liquidacióll.~1. El ejercicio presupuesta
rio de 1988 coincidirá con el año natural y a él se imputarán:

a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el
período del que deriven.

b) Las obligaciones reconocidas hasta el 31 de diciembre del
correspondiente ejercido. siempre que correspondan a adquisiciones.
obras. servicios. prestaciones o gastos. en general, realizados dentro del
mismo y con cargo a los respectivos créditos.

2. El Presupuesto del ejercicio de 1988 se liquidará en cuanto a la
recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre
de 1988. .

3. Todos tos derechos pendientes de cobro y las obligaciones
pendientes de pago a la liquidación del presupuesto. quedarán a cargo
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma, según sus respectivas
contracciones.

CAPITULO X

Normas de--modirtación del Régimen Jurídico Patrimonial

Art. 42. Normas de adquisición y enajenación de bienes del patri
monio -de la Comunidad AlttÓnoma.-1. El articulo II de la Ley de
Patrimonio S/198S, de 31 de julio. queda redactado en los siguientes
términos:

«L la adquisición de los bienes muebles necesarios para. ,el
desenvolvimiento de los servicios públicos o·para el ornato y decoraclon
de las dependencias oficiales de la Comunidad Autónoma. se verificará
por la Consejería.quehaya de utilizar dichos bienes y se someter~ .a.las
normás de contratación administrativa vigenteo Cuando la adquIslcl~n
tenga por objeto los vehículos automóviles. corresponderá a I~ ConseJe
ría de Hacienda, a propuesta de aquella a la que yayan destma~~s.,.

2. En todo caso. el Consejo de Gobierno podra acordar adquIslclon
centralizada de determinados bienes.»

2. El artículo 19 de la citada Ley de Patrimonio queda redactado
en los siguientes términos:

«1. La enajenación de ~ienes inml:l~bles d~1 patrim<;,nio ~~ la
Comunidad Autónoma requenrá declaraclon previa de su ahenabIhdad
dictada por el Consejero de Hacienda.

2. Corresponderá a dicha Consejería acordarla enajenación cuando
el valor del inmueble. según tasación pericial. no exceda de SO.OOQ.ooO
de pesetas. al Consejo de Gobierno cuando, sobrepasando~ cantldad.
no exceda de 300.000.000 de pesetas y. a la Asamblea RegIOnal cuando
sobrepase dicho valor. . .

3. la enajenación de los bienes.a que se ~~ere el.artlCul,? 10.2.
cualquiera que sea su valor, no requertr.l. declara~lon l?revla,d~ ~henabl~
lidad, y podrá acordarse PQr el Consejero respectlvo. SlO perJUICIO de dar
cuenta de ello a la Consejería de Hacienda.

4. La enajenación de los bienes. il!muebles ~ realizará mediante
subasta pública, salvo cuando el Consejo de Gobierno. a propuesta del
Consejero de Hacienda. acuerde su enajenación directa y siempre que su
valor de tasación no supere los 250.000.000 de pesetas.))

3. Se crea el artículo 19 bis. cuyo contenido es el siguiente:
«La enajenación de bienes muebles. propieda~ de la COIT!ul"!idad

Autónoma. tendrá lugar mediante subasta. con el mIsmo procedmllento
que los inmuebles en cuanto sea aplicable: pero la competencia para
acordar la enajenación y la realización de la misma. corresponderá a la
Consejería que los hubiera utilizado. sin perjuido de dar cuenta de ello
a la Consejería de Hacienda.

No obstante cuando el valor de los muebles a enajenar no sea
superior a Soo.oOo pesetas, y se trate de bienes obsoletos o deteriorados
por el uso, la enajenación se podrá efectuar de form:3 directa.,

La realización de las subastas podrá demorarse SI la cuantIa de los
bienes a enajenar no aconseja en celebración de modo i~mediato.

Los bienes muebles podrán ser permutados por otros bIenes muebles
o. una vez declarada desierta la primera subasta. vendidos directamente
con sujeción a lo establecido en los artículos 19 y 20 de esta Ley.~>

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-,...Las ayudas y subvenciones' concedidas ~on car~o a .I?s
Presupuestos de la Comunídad. que no tengan en los mIsmos aSIgnaclOn
nominativa, lo serán con arreglo a criterios de publicidad. concurrencia
y objetividad en la concesión.

A tales efectos y por la Consejería correspondiente se establecerán.
caso de no existir. y previamente a la disposición de los créditos. las
oportunas normas reguladoras de la concesión.
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Necesariamente, los perceptores de subvenciones vendrán obligados
a justificar documentalmente la aplicación de la inversión de los fondos
recibidos, en, la forma que determine la Consejería de Hacienda.

Segunda.-Todo anteproyecto de Ley o proyecto de Decreto que
pueda generar nuevas obligaciones económicas no previstas en el
Presupuesto, inCluirá una Memoria económica en la que se pondrán de
manifiesto las repercusiones presupuestarias derivadas de su ejecución.
También requerirán Memoria económica aquellas disposiciones y
resoluciones administrativas que supongan un incremento del gasto, en
relación con los créditos consignados en cada programa.

Tercera.-La Consejeria de Hacienda establecerá un mecanismo de
seguimiento de la ejecución de los objetivos de los programas, para
informar al Consejo de Gobierno y proponer, en su caso, cuantas
medidas considere necesarias para asegurar su consecución. En cada
período ordinario de sesiones de la Asamblea Regional, el Consejero de
Hacienda informará a la Comisión de Economía, Hacienda y Presu
puesto sobre el estado de ejecución de los objetivos seiialados,

Cuarta.-~s funcionarios de carrera designados libremente para
prestar servICIOS en los Gabinetes si optan por permanecer en servicio
activo, percibirán sus retribuciones con cargo al articulo 12. A tal fin, se
transferirán los créditos necesarios del artículo 11.

Quinta.-L;a autorización de gastos con cargo a créditos específica
mente financIados mediante transferencias finalistas, requerirá que por
el Organismo de que procedan los ingresos se hayan efectuado los
correspondientes compromisos de gasto a favor de esta Comunidad
Autónoma.

Sexta.-EI Consejo de Gobierno podrá determinar los créditos del
ejerciqo corriente a I:os Que, excepcionalmente, podrá imputarse el pago
de obhgaciones reconocidas o generadas en ejercicios anteriores. en los
supuestos del artículo 63 de la Ley General Presupuestaria.

Séptima.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para establecer tarifas
semejantes en las tasas vigentes cuando sus hechos imponibles sean
análogos a los contemplados en las tasas de la Administración Central
de semejantes naturaleza y características.

Octava.-L Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a petición
de los Ayuntamientos interesados y previo el cumplimiento de las
condiciones y requisitos que reglamentariamente se fijen. acuerde con
las Corporaciones Locales afectadas el aplazamiento. o, en su caso.
condonación de las anualidades vencidas y no satisfechas y los intereses
de demora derivados de las obligaciones contraídas por los Ayuntamien
tos a consecuencia de su participación en la emisión de Deuda Publica
Provincial, autorizada por Orden de 9 de julio de 1982, y destinado a
financiar el Plan de Asistencia y Colaboración con los Ayuntamientos
para 1982.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para refinanciar, mediante la
conversión de la Deuda o su sustitución por otra ope¡ación de crédito,
el importe del capital no amortizado de la Deuda Pública Provincial,
indicada en el número anterior, trasladando las condiciones de la
refinanciación a los Ayuntamientos interesados.

3. No obstante lo anterior, se faculta al Consejo de Gobierno para
que, en razón de la situación económica de los municipios afectados.
proceda a condonar los intereses devengados y no satisfechos hasta el 31
de diciembre de 1987, derivados de la emisión de Deuda Pública
Provincial, referida en el apartado primero de la presente adicional.

De la utilización de las autorizaciones contenidas en los apartados
anteriores se dará cuenta a la Comisión de Economja, Hacienda y
Presupuesto de la Asamblea RegionaL

Novena.-l. Los importes de las fianzas por arrendamientos de
locales de negocio o viviendas, o por utilización de suministro o
servicios complementarios de aquéllas, de conformidad con las normas
aplicables y con lo previsto en el Real Decreto 1546/1984, de 1 de
agosto, de traspaso de competencias en materia de patrimonio arquitec
tónico, control de edificación y viviendas se sujetan al régimen juridico
de los ingresos ordinarios de la Comunidad Autónoma. de acuerdo con
las previsiones del Estado de Ingresos del Presupuesto.

2. El recargo en metálico previsto en el articulo 17 del Decreto de
11 de marzo de 1949, regulador del papel de fianzas. exigible por
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mcumplimiento de la obligación de depositarlas, queda redUCido al 10
por 100 para las personas fisicas o jurídicas, obligadas a su depósito o
formalización, antes de la entrada en vigor de esta Ley, siempre que las
constituyan o formalicen en el plazo de tres meses, desde la indicada
fecha, y previo el cumplimiento de las demás formalidades legalmente
exigibles. .

Décima.-Los funcionarios pertenecientes a la Escala de Agentes de
Economia Doméstica, del Servicio de Extensión Agraria, se integrarán
en la Escala a extinguir de Agentes de Economía Doméstica, en el grupo
«B» de funcionarios. •

Undecima.-La ejecución de la política de incentivos regionales para
.Ia corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, prevista
en ..w. Ley 50/1985, de 27 de diciembre, será desarrollada por la
Administración Regional, a través del Instituto de Fomento de la
Región de Murcia. de acuerdo con las funciones que tiene encomenda·
das por la ley de su creación y aplicando a tal fin el procedimiento
establecido en el Real Decreto 1535/1987. de l1 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre, citada.

DI~POSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- r. La percepción de las retribuciones del personal se hará
con cargo a la dotación presupuestaria del puesto que ocupe. con
independencia de la naturaleza de su relación de servicio con la
Administración Regional, y se imputarán al articulo 12 si la clasificación
del puesto es funcionarial. y al artÍCulo 13 si la clasificación del puesto
es laboral.

2. El personal laboral contratado temporal. Que ocupe puestos de
laborales fijos percibirá sus retribuciones con cargo al concepto 130.
«Laborales fijos».

Segunda.-Se prorroga durante la totalidad del ejercicio de 1988. lo
establecido en la disposición adicional undécima de la ley 4/1987, de
27 de abril, de Cuerpos y Escalas de la Administración Regional.

Tercera.-Durante el ejerciciO de 1988 se prorroga la vigencia de la
disposición adicional octava. punto dos, de la Ley 1/1987. de 30 de
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Cuana.-Podr.an imputarse a los créditos de los Programas de
Fomento del Empleo y Desarrollo Cooperativo (723~A y 322-A. respecti·
vamente) las ayudas solicitadas durante 1987. al amparo de la Orden de
5 de febrero de 1987. de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo.
por las que se regulan los Programas de Fomento del Empleo.

Quinta.-Se autoriza al Consejo de Gobierno a efectuar las modifica·
ciones presupuestarias precisas para dotar. con cargo a economías del
capitulo L los nuevos cargos creados por la Ley del Presidente. del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó·
noma de la Región de Murcia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobiern'l para que. a propuesta
del Consejero de Hacienda, dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «BoleHn Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta ley que la cumplan, y a los Tribunales y autoridades que
corresponda que la hagan cumplir.

Murcia. 30 de enero de 1988.

CARLOS COLLADO MEN~.

Presidl.'me

(Publicada ,,11 el ~8ui<'ti11 Ofkull de la R~'o{lim di' .tfmáll" mimert> 14. de I de(ehrprQ de (988)

~.
':
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 1988

(Cantidades en miles}

COMUNIDAD AUTONOMA

BüE núm. 146

CA AR CON SU8
PI 'llI CEP CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR
TU CU TO CEP PESCRIPCION bUBCONCEPTOS CONCEPTOS ARTICULOS CAPITULOS
LO LO TO

.

1 IMPUESTOS: DiRECTOS

1 10 SOBRE LA RE/HA

1 10 lOO RECARGO S/L.f.ACTlv.COMERCIAUS E IItDUSTRIAlES. 386.341

TOTAL CONCEPTO •...••••••• 386.347

1 10 101 RECARGO SI l.F. ACTlV. PROFESIONALES. 31.165

TOTAL CONCEPTO •.••••••..• 31.765

TOTAL ARTICULO••••••••••• 4.18.112

1 II S08RE El CAPIfAl

1 II 110 iMPUESTO GENERAL· S08RE SUCESIONES y DONACIONES 928.000

TOTAL CONCEPTO ••.••••...• 928.000

1 II III IMPUESTO EXTRADitO. SOBRE PArlUMQH. PERSONAS flSrc. 722.000

TOTAL CONCEPTO••••••••••• 722.000

TOTAL ARTICULO •••••••••.. L650.000

TOTAL CAPITULO••••••••••• 2.068.112

-------------------
2 IMPUfSTOS INDIRECTOS

2 2l SOBRE TRAHSf'llSIOHES PATRIHON. y ACTOS JURIO. 00","

2 21 210 IMPUESTo soaRE TRAHSHISIOJfES PATRUWHIALES 2.160.000

TOTAL CONCEPTO ••••••••••• 2.160.000

2 21 211 ACTOS JUII:IDICOS OOCUltEHTADOS 1.612.000

TOTAL CONC!PTO •••..•.•••• 1.612.000

TOTAL-ARTICULO•....•••... 3.772.000

2 22 S08RE El JUEGO, 22 220 IMPlJESTO Il:EGIOIlAL S08RE LOS PREMIOS QEL BINGO 598.000 .
TOTAL .CONCEPTO •••••..•••• 598.000

2 22 221 RECARGO SOBRE TASA Q. GRAVA JUEG.QE. SUERf.ENV.AlAR 437.000

TOTAL CONCEPTO ••••••••••• 437.000

2 22 222 TASA FISCAL S!JUEGOS SUERTE. ENVITE '( ALAR 3.647.000

ToTAL ~ONCEPTO .....•.••.. 3.641.000

2 22 223 lASA-fiSCAL S/RIFAS. TOM80l.. APUEST .'(- COl'l8. ALEA. 1.500

tOTAL CONCEPTO •.••.•.•.•. 1.500

TOTAL ARTICULO •••.••••••• 4.683.500

2 23 SOBRE EL LUJO

2 23 230 IMPUESTO S08RE El LUJO 42.000

TotAL CONCEPTO •.••••••.•. 42.000-

TOTAL ARTICULO ...••...••. 42.000

TOTAL CAPITULO•..........
8.491.500

-------------------
3 TASAS Y OTROS INGRESOS

3 30 VENTA DE BIENES

3 30 300 VE/HA PfJ8LiCACIOIIES EOlTORA REGIOHAl 3.000

TOTAL CONCEPTO ...•...•... 3~OOO

3 30 301 VENTA P1J811CACIOIIES DE OISflfHAS cOHS[JERIAS

3 30 301 30101 COltSEJERIA DE HAC! [MOA 1.500

301 30102 CQItSEJER[A OE P()Llr¡CA TERP¡TOIlI'<L 'i 09AAS P'J8LiC 350
J JO

JO JO i 30103 COItSf.a:RIA DE CUL:üAA, ECUc;.C:Ck t rUR:SMO 1.500
J

;1's'r;~r'A~ C::ks.1
TOTAL CONCEPTO... 3.350

J JO j02 vEltfA :lE OTROS atEII. y PRVDl.Jcr. DE

J JO J02 30203 CONSEJHUA DE CuL rI.iRA. ¡:OOCftC1Ok l fJRI ::'!'IO : . ooe

J JO J02 30205 COkSEJER[A oe: AGJI'CULfURA. r.oANADfR¡A i i>C:A .5.200

TOTAL CONCEPTO ........... 16.200

I TOTAL ARTICULe ....... 22.550

I I
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3

3

3

3

3

3

CA AR CON SUB
PI TI CEP CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR
TU CU CEP DESCRIPCION
LO LO TO TO

UBCONCEPTOS CONCEP'fOS ARTICULOS CAPITULOS

3 II PRESTACIONES OE S[RV;C¡OS

3 II JiO HOSPITALES 'f CElHROS ~IlIlARIOS

3 II 31.0' )l000 HOSPI TAL GENERAL 1. 200.202 I

3 II llO 31001 SANATORIO I4(OICO-QUlRURl;. { MATERNIDAD ~LOS ARCOS" ]97 ;998

TOTAL CONCEPTO ........... 1. 598.200

3 II 312 POR OTROS S:[RVICIOS DE LAS DISflNrAS CONSEJER1AS

3 II Ji2 31206 CONSEJERIA DE SANIDAD, J.130

TOTAL CONCEPTO... ; ....-... 3.130

TOTAL ARTICULO•...•.... .. 1.601.330

3 32 TASAS

3 32 321 TASAS GENERALES aE LA COI'lONlOAO AUTOHOKA

3 32 321 32100 POR PRE$TACIQN DE SERVICIOS AOHINISTAATlVOS

3 32 321 32101 C.LM.E. 20.000

TOTAL CONCEPTO........... 20.000

3 32 322 TASAS DE LA CONSEJERIA' D[ HACIENDA

3 32 32:.e 32200 PRESTACIOH DE SERVICIOS DEL C.R.I. lOO

TOTAL CONCEPTO.....•..... lOO

3 32 323 TASAS D[ LA COltS. DE POLUICA fERR. y oa. puauCA~

3 32 323 32300 SERVICIOS EN LOS PUERTOS 73.600

3 32 323 ]2302 OlREcelOH [ INSPECCIOM DE OBRAS MEDIANTE CONTRAfO 14.5.180

3 32 323 J2J03 EMISION DE INFOAAES FACULTATIVOS LOO

3 32 323 32304 ORDENACIOH DE ¡RANSPQRTES POR CARRETERA 40.000

3 32 323 32305 SERVICIOS EIt vtvIENQAS DE PROTECCION OFICIAL 20.000

3 32 323 32306 [IPEOICION CEOULASDE ~!itA8ILiOAD sao

• 32 323 32307 APROVECHAM1ENTOS ESPECIALES EN CARRETERAS 10.JOO

3 32 323 32308 REAUZACION DE EliSAYOS DE LABORATORIOS 1'5.000

3 32 323 32309 PRESTACIOH DE SERVICIOS CARTOGRAflCOS 700

32 323 32310 IJrtFORHES URSAN IST 1COS 8.700

TOTAL :CNCEPTO........... 3lJ.780
,

3 32 32. TASAS DE LA CONS. DE CULTURA. EOUCACIOIt y ¡VII! $.'10

32 32' 32400 ALBERGUES. CAIlPA/'lENJOS y CAMP!NGS 40.000

32 324 32401 INSTALACI!)N[S OEPORHVAS CIUDAD DE "'URelA 7 . ::00

32 32< 32402 I~STALACIOMES DEPORHilAS CIUDAD DE CAllfAGEI'IA 2.7:]0

32 324 32403 PRESTACIOH SERVICIOS COLEGIO AAYOR "RAFAEL 'lENDE.:" lS.JJO

32 324 32404 EscunAS INFANTILES Sl.GGO

TOTAL CONCEPTO ........ .. :'55-.900

32 32S TASAS DE LA CONS. DE ECONOI'IIA. 1NOUST . y COItERCIO

32 325 32500 AUTORI ZAC.. [NSCRI PC. y CONTROL OE I NSTALA~IOM-[S 23.000

32 32S 32501 INSPECCION[S 1. LV. 87.000

32 32S 32502 VERIFlCACION, CONTAASTACION HOMOLOGACIONES 8.000

32 32S 3250 AUTORlZAC. INSTALACIONES ELECTRICAS BAJA TENSION 26.000

32 325 32506 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 1. 750

32 325 32508 ElP[OIENTES "'lItEROS 13.200

32 325 32509 SERVlC. OEL LABORAT. OE "'€OIO AM81[IHE [ NQUSTRIAL

32 32S 32510 INSPECCIONES y- COHPROBAClONE$ 6S0

32 325 32511 TASAS AOMINISTAATlVAS <00

TOTAL CONCEPTO••.•..•.... 160.000

32 326 TASAS DE LA CONS. DE AGRIC1JU .• GANADERIA Y PESCA

32 326 32600 SERVICIOS FACULTATIVOS vET[RlHARIOS 2.917

32 326 32601 GESTlON SERVICIOS AGROItOMICOS 5.000

32 326 32602 ORDEMAC. 'f DEFENSA DE INo. AGRIC. FOREST. y P[CUAR 6.520

32 326 32609 OIRfCCI0N. VIGoILANCIA y REPLANTEO OBRAS S.R."f.O.A. 1

32 326 32610 IHREC, VIGIL. DE TRABAJ. DE ASIST. TECH. S.R.Y.D.A 200

32 326 3261 [xP~DICION LICENCIAS PESCA illARlTlMA y MARISQUEO 1.525

32 326 3261 CONCEStON f I"SPECCION DE ClIUIVOS MARlltOS 1.000

TOTAL CONCEPTO•.••..•.••. 17.163

BOE núm. 146
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CA AR CON SUB
PI TI CEP CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR
TU CU TO CEP OESCRIPCION ~UBCONCEPTOS CONCEP'r0S ARTICULOS CAPITULOS
LO LO TO

, 32 327 TASAS DE LA COttS. DE SAIUClAD. CONSUMO y SERV. SOC.

3 32 '27 327OC SERVICIOS SANITARIOS 8.320

3 '2 '27 3270 SERYICIO l)[ AMBULANCIA 520

3 32 327 327Q2 HOSPITAL PSIQUIATRICO -ROM" ALBERCA- 8.000, '2 '27 32704 $ERVlCra SALUD PU811CA 2.080, 32 327 32706 SERV.HOSPITAl COMARCAl. CE lORCA 8.450, 32 327 32707 SERVICIOS YETERIKARIOS 65.000

TOTAL CONCEPTO •••••.••••• 92.370

TOTAL ARTICULO ••.••••.••. 75!L Ji]

3 '5 COITRIBUCION[S ESPECIALES .

, 35 353 DEL SERVICIO CONTRA IMCEIIOIOS {UNES'.} 14.018

TOTAL CONCEPTO••••••••••• 14.018

TOTAL ARTICULO••••••••••• 14.018, ,. REiNTEGROS

3 3. 3.0 38003 OTROS REIHTEbROS

3 ,. 3.' DEL EJERCICIO CORRIENTE, 3. 3., 38101 PAGOS {NOUlDOS 1, ,. 3., 38102 S.S •• MUHPAl,MlJFACE,\' OTRAS MUTUAllOADES 290.000, 3. 3., JelO) DE AYUHTAMIENTOS 1, ,. ,., '.'0' POR MEDICAAENTOS 20.000, 3. ,., '.,0' POR AMUItCIOS A CAfUiQ DE PARTiCULARES 1, ,. ,., 39106 POR OBAAS A CARGO al PARTICULARES 1, ,. ,., 381..07 OTROS REINTEGROS 1

TOTAL CONCEPTO ........... J1..0.00S

3 39 OTROS INGRESOS

J 39 "0 RECARGOS Y MULlAS, 3' "0 39000 RECARGO DE APREMIO Y PRORROGA. 65.000

3 3. 3.0 39001 INTERESES DE DEMORA 98.000

, 3. "0 39002 IfUlTAS y SANCIONES 390.000

TOTAL CONCEPTO ..•..••..•. 553.000

3 ,. 3.1 CUOTAS ALUMNOS E.C.A. 12.100

TOTAL CONCEPTO ......•.... 12.700

3 3' 3" OTROS INGRESOS, ,. 3" 39300 OTROS INGRESOS 515.000

3 ,. ,., 39301 TASAS PROTEcctOIf "EMORES SUPRUHOA 350.000

TOTAL CONCEPTO•...••..•.. 925.000

TOTAL ARTICULO ........•.. 1.490.700

TOTAL CAPITULO•...•...•.. 4.197.91..6

-------------------
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

.0 DEL SECT.oR PUBLICO ESTATAl.

.0 '00 PARTIClPACtON EN IItGRESOS DEL ESTADO

40 .00 40000 CQflPEM$ACION 1.Ii.r.E. 4.907.546

'0 '00 4000 PARTICIPACION OROlNARIA IIl~ESOS DEL ESTACO 591.951..

TOTAL CONCEPTO••...•.••.• 5.499.491

.0 '01 CQflPEMSACION INTERESES OPERACIONES I.G.T.E. 118.845

TOTAL CONCEPTO .•......••. 118.845

.0 402 PQRCENTAJE PARTIClPACtoHIHGAfSOS OH ESTAOQ 3.490.084

TOTAL CONCEPTO•••......•. 3.• 490.084

.0 '0' PARTICIPACIOH IIfGRfSOS P.A.M.O.B. 150.000

TOTAL CONCEPTO•.•....•••. 150.000

'0 .0. POR SUBYEHCIDNES FINALISTAS

'0 '0' 40420 Suav,GESTIOIf REHA8IL.V¡VIENOAS 1

'0 4O' 4043 SU8V. PARA ESClJEI.AS IHFAHT! LES 94.000

.0 '0' 40440 CQMVENIO I.M.P.I. S.OOO

40 .0. 40450 SU8V. COLAS, ESTAOfsTICAS AGRARIAS 15.000

'0 .0. 40451.. SU8VENClOltES F.S.E. 15.000

4
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•
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CA AR CON SUB
PI TI CEl' CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR

TU CU CEp DESCRIPCION I'UBCONCEpTOS CQNCEP'ros ARTICULOS CAPITULOS
LO LO TO TO

, ,O ,O. 4045 SUBV . PROGR.fORMAC .COIHASI L. y CEST ION 9.200, '0 '0' 404&0 tl)IfSEJERIA DE SAIfIOAO 1, '0 '0' ,0'8e P'EHSIO/llES FAS 2. 7l6. 714, .0 '0' 40481 BECAS IlflllUSVAllOOS 71.000,
'0 ,O. 40482 JtAIfTENI.llfEIfTO DE CENTROS 164.000

TOTAL CONCEPTO•.......... 3.092.916, ,o ,o. DERIVAS DE AI:¡S ANTERIORES 8l6.000

TOTAL CONCEPTO ......•..•• 836.000

TOTAL ARTICULO .......•... 11.247.H2

TOTAL CAPITULO...........
l.J. H1. HZ

5 INGRESOS PATRlftQNIAUS i I

5 51 INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESrA~S CONCEOlDOS
, I

S 51 510 1"TERE'SES PRESTA",OS JOVENES AGR I ~IJL TO RES 549 I,
TOTAL CONCEPTO..........•

1
549

S 51 511 IHTERfSES PRESTAMOS vlvlEIlDA RURAL 11.uOO

TOTAL CONCEPTO ........... lJ..ooo

S 51 512 INT. pREST. CORPOAAC.lOCAL. PAAA FlAAIIC. PLAH vi V. 86.000 -

TOTAL :ONCE?TO..•....•... 86.000

5 51 su l/H. DE VARIOS Al'lJIHAH. DE L", REG: íOEVOA ¡¡UaUCAj 85.097

¡OQTAL r.ONCEnO ........... SS. O~H

5 51 51' OTROS INT[RESESDE AHf/CIPOS y PREST/UIlOS COHCEOllj. i

TOTAL ARTICULO ....••...•. 182.646

5 52 IIfTERESES DE DEJIOSfTCS C/C

5 52 '20 (NTERBES DE DEPOSITaS CIC 150.000 .' <.';;; ~

TO'l'AL CONCEi"TO....•. · .... 150.000

TOTAL AAT ICULO ..•.. .. .... 150.~OV

I
5 55 p~O\lCTOS DE CONCESIOHES y AP!lOV(CHAA. ES?EC.¡AlES

5 55 SSO CESION SERVICIOS tAFETERIAS J.a
TOTAL CONCEPTO.•..•......

I
360

5 ss SSl OTROS PROOtJCTOS DE COHCES!O". l' APRovECH. ESPECIAL 3.300

TOTAL CONCEPTO .....•..... 3.300

TOTAL ARTICULO ..•.•.... .. 3.660

5 " RESUl TAooS DE OPEAACIOIfE$ COMERCIALES

5 58 VARIACIONES í)El FONDO DE MANloaRA

5 59 OTROS IHGRESOS PATRIM(JHIALES I5 59 590 OTROS IHGRESOS PATRIMONIALES 75.000,
75.000TOTAL CONCEPTO •.•........

TOTAL ARTICULO........... 7S.00e

T~AL CAPITULO........ · ..
4.11.3C5

------------------- I

• EHAJEHACIOH INVERSIONES REALES

6 60 DE TERREHOS

I60 .00 DE SOLARES 1

TOTAL CCNC~PTO ........... I l

5 '0 .01 orROS TERREHOS I
1

rOTAL CONCEPTO ........ · .. 1

TOTAL ARTICULO .....•.....
2

I
,

61 DE BIENES IMMUESlES

61 610 DE EDIFICIOS f LOCALES 1

TOTAL CONCEPTO. ." ........ . I61 '11 DE OTHQS al EHES llIIilUEaLES l

TOTAL CONC~P~O . ..... .... I ,
TOTAL ),1<:.::":::::0 . .... . .... . 2

'2 iJE lAS uE!tAS UIV[¡lSI:JNfS ~(AtES

62 620 VEHTA DE OTRAS -INVERSIOHES REALES
,

200.000

TOTAL CONCEPTO..•.......• 200.000

TOTAL ARTICULO ........... 200.000

TOTAL CAPITULO•........•. 200.004
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7

7

7
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CA AR CON SUB
PI TI CEP CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR
TU CU DESCRIPCION CAPITULÓSTO CEP UB~ONCEPTOS CONCEP'roS ARTICULOS
LO LO TO --

17 TAANSFER(NCIA~ {lF <:AP1UL

7 70 DEL SECTOR PUBLICO ESTATAL

7 70 700 FOIIOQ DE COMP(IlSAClON INTERTERRITORIAl 2.827.000

TOTAL CONCEPTO........... 2.827.000

7 70 701 PLAII DE oaRAS y SERVICIOS 257.300

TOTAL CONCEPTO ........... 257. 300

7 70 102 TRANSF(RENCIAS FINALISTAS

7 70 702 70220 TAAIISFERENCIAS PARA "'EJORA DE VIVlfllOA RURAL. 50.000 -
,

7 10 702 70221 TRAIlSFERENCIAS PARA V.P.O. 545.000

7 10 702 70240 CONVENIO C.O.T.1. 7.000

7 70 702 70241 TIl,AJlSFER(HCIAS I.R.f.S.C.Q. 67.000

7 70 102 70242 TRANSFERENCIAS PLANER 110.000

7 70 702 70250 SU8V. PROGR. DESARltOllO COfIIUN I TARIO 1NCQRPOR. JOVENES 30.000

7 10 702 70251 SU8V.PRQYECTOS I"VEST .AGAARIA E INfRAESTRlJCTUAA 39.000

7 70 702 70252 SU8V.PROOUCCrOH y fOMENTa PESCA y ACUICULTURA 10.000

1 70 702 70253 SU8VEltCION PROQUCCION AGRICOlA 271.600

7 70 702 70254 SU8VENClON PRODtJCCIOH GANADERA 59.000

TOTAL CONCEPTO .•..•...... 1.188.600

7 70 70. POR SERVICIOS QUE SE TRANSfIERAN

TOTAL ARTICULO .•...•••... 4.272 .. 900

7 11 DE DO.AA. AOMIIIISTRATlVOS DE LA COMUNIDAD AUTOMONA

7 72 DE LA AQMiNISTAACIDN REGIONAL

7 73 DE JJ:O.• AA. COMERC. INOUST. O FlItANC. DE LA CQM. AUr
,

7 7' DE EHPR. P1JBL. y OTROS EliTES Pu8L. DE LA COMo AuT.

75 DE COMUNIDADES A1JrOHQMAS

76 DE CORPORACIONES LOCALES

76 760 DE AYUIlTAMIENTQS PARA EL P.O.S. 288.567

TOTAL CONCEPTO .••........ 288.567

16 761 DE AYUIlTAAIEIITOS PARA OTROS SERVICIOS

TOTAL ARTICULO ..•........ 2B8.567

77 DE EMPRESAS PRIVADAS

77 770 CE VARIOS PARA EL P.O.S. 319 -
TOTAL CONCEPTO ...•.•...•• 31.

77 771 DE VARIOS PARA OTROS SERv¡CIOS

TOTAL ARTICULO ..........• 319

78 DE "MUllAS E INSTITUCIONES SIII FHjES DE LUCIl{)

79 DEL EHfRIOR

79 190 fEOER 848.100

'1'OTAL CONCEPTO ........... 84.8 .100

79 791 RETORIIO COMUNITAí(¡O 370.000

TOTAL CONCEPTO ..•........ 370.0CO

rOTAL ARTICULO .........•. l..nS.LOO

TOTAL CAPITULO ......... .. 5.;"'3.986

-------------------
ACTIVOS FIIIANC¡EROS

.2 REINTEGRO DE PRESTAI'IQS -., .20 AHnClPOS e.E PAGOS AL PERSOIIAl ~CT¡VO y P,\SIIIO 12.000

TOTAL CONCEPTO•.•........ 12.000

.2 ." DE liARlOS A"-UHf.ulIENTOS DE LA RE<t,OIl (DEUDA PUBL ) 96. :nI

TOTAL CONCEPTO .......•... 96. )11

82 8H REIMT. PREST. CORP. LOCo PARA LA fINAIIC. ?LA" viII.

82 823 RElIHEGROS PREST .C.L.PROHOCIOII VIVIEIIDAS 51.000

rOTAL CONCEPTO .........•. 51.000

82 82. POR AMORTlLACION AHf¡ClPOS vlvlEIlCA "VItAL 6.000

TOTAL CONCEPTO .•......... 6.000

82 825 P{)R AfIIORfflACIOII Pfl.ESrAAQS V¡V¡EIlDA RURAL 30.000

TOTAL CONCEPTO ........... JO.COO
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CA AH CON SUB
PI TI CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR
TU CU CEP CEP OESCRIPCION

~U8CONCEPTOS ARTICULOS CAPITULOSTO CONCEPTOS
LO LO TO

-, • 2 .2• POR COBRO A MOROSOS 'I¡VIEl'lO.4 RURAL 100

TOTAL CONCEPTO •.•..•..•.. lOO

• .2 .27 RElIHEGRO PR[SfAAQS ptlR IU.CURSOS AGAARJOS 15.000

TOTAL CONCEPTO•........•. 15.000

• 82 .2. REI NTEGRO PRES!MOS JOVENES AGR.l CULTOR(S 6.925

TOTAL CONCEPTO ..••..•.... 6.925

8 82 82. AMORT ¡lACIOM PRfSTAI'tOS v,P.O. 50

TOTAL CONCEPTO ........•.. SO
TOTAL ARTICULO .........•. 217.386

TOTAL CAPITULO .••..•..... 217.386

-------------------
• PASIVOS FIItAHCIEROS

• .0 HUiIO. DEUDA PUBLICA, .0 .00 EMISIOM DEUDA P\J8L ICA 1

TOTAL CONCEPTO .....•...•. 1

TOTAL ARTICULO ..•....•... 1

• 92 , PRESTAMOS RECI8100S, 92 920 OEl BAIICO DE cREono lOCAL PAAA a il.J.S. 185.95Q

TOTAL CONCEPTO ........... ]85.950, 92 921 DE orRAs ENTIDADES PUBLICAS ( PRI1¡AOA$ 3.250.680

TOTAL CONCEPTO .... .. ..... 3.250.680

• 92 922 OEl 1,' P.'I. ¡¡ARA j)TfIlOS. A e.C.L.L. 650.000

-:OTAL CONCEPTO. ... . ...... 650.000

rOTAL ART1CULO .. _. ...... 4.2S6.6)Ü

'QTAr.. CAPI7ULO •. . - ..... L1S¿ .6J:'
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PRESUPUE¡lTO DE GASTOS 1988

DISTRIBUCION ECONOHICA POR SECCIONES (MILLONES DE PTAS)

SECCIOHES / CAPITULOS 1I III IV VI VII VIII -IX TOTAL

1 ASAMBLEA REG¡GHAL 111. ¡5a 200.200 o 64.100 120.000 o '00 o 525.<150

2 OEUDA P\J8lIeA o o 2.403.1il9 o o o o 685.499 3.089.288

3 CLASES PASIyAS :ro. 000 o o o o o o o 30.000

11 PRES.eClMOAD. y eJO.GOBIERNO 332.912 103.304 o 566.591 13.S00 4SS.000 o o 1.411.313

13 e. DE HACIENDA 141.051 308.162 o 38.000 172.Hl 20.000 81.000 o 1.361.14<1

14 C. DE POlIT.TERRIT.Y 08.PUBlICAS 1. 171. 146 368.134 50.000 15.000 4.892.000 970.000 700.000 20.000 8.252.880

15 C. DE CULTURA, EOOCACIQH y TURIS. 1.251.419 291.394 o 112.122 1.020.437 622.028 o o 3.910.000

16 C. Of EC0MCJ4IA. INDUSTRIA Y COMER. 504.144 112.216 o 172.000 164.500 695.500 o o 1.648.360

11 C. DE AGRICULTURA. GAAADE. Y PESCA 1.521.916 181.3ao o 90.000 1. lio. 900 541.100 Úi.OOO o 3.548.356

18 C. DE SANIDAD 3.516.164 141.40"5 o 151.500 201.500 15.000 o o 4.6~1.569

19 C. DE AOf«)H PUBLICA E INTERIOR 612.<125 Zl3.19a o 128.500 260.800 258.000 12.000 o 3.49.5.523

20 C. DE BIENESTAR SOCIAL 332.603 91. 390 16.888 6.033.911 118.500 216.300 o o 6.815.592

TOTAL 10.22<1.198 2.653.983 2.470.611 8.032.930 10.141.068 3.658.928 818.S00 105.499 38.906.083



INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES

Il III IV V, Vil VIII 'x TOTAL

..81.611 11.086 o 2•• 500 3SS.000 65.000 5.000 o 1.038.191

1.492.45-4 .90.106 o 122.000 110.300 o o o 2.215.360

104.913 23.683 o o '.000 o o o 136.656

2.019.038 SH.875 o 140.500 503.800 65.000 S.OOO o 3.390.213

:¡
\

,.,
,
>

c.
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ORG.AUfOHOHOS I CAPITUlOS

AGENCIA MEDIO AMBIENTE

IMPRENTA REGIONAL

TOTAL

Martes 20 junio 1989

DISTRIBUCIO/i ECONOHlCA POR ORGANISMOS (MILLONES DE PTAS)

BOE núm. 146

PRESUPUESTO DE INGRESOS 1988

!Cant idadvs en mi les)

AGENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

CA AR CON SUB
PI TI CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR
TU CU CEP CEP DESCRIPCION CAPITULOSTO pUBCONCEPTOS CONCEP'rOS ARTICULOS
LO LO TO

3 TASAS 't OTROS tHGRt$O$

JO VOTA DE 81fllES

1 30 302 vrA QTROS 8IEIIES V PROoros DU.COHSEJERIAS

3 30 302 3020 YIA llENES" PROoros 10.000

TOTAL CONCEPTO ••••••••••• 10.000

TOTAL ARTICULO••••••••••• la. 000

3 " lASAS

3 " 3JI TASAS GENERALES COMUMIDAO',lUTOHOfllA

3 " '" "'OO TASAS 'REsrACtOIf SERV.ADMIMISTRATIVOS 100

TOTAL CONCEPTO•...•••...• 100

1 " "S TASAS COM.AGR.GAHAOERIA y PESCA

1 " 32S 32603 lr'EHCIAs.cDros Of CALA V PR(ClIfTOS 45.000-1 12 "O "OO, TASAS PERMISOS TERRENOS CIIfEGUICOS ESPECIALES 2.000

3 12 "O 32605 TASAS SERVICIOS fORESrAL[S 5.000

3 " "S 32606 lICEIfCIAS PESCA y JIlATR1CUlAS EMBARC •.AGUAS CONTiIC. 1.000

3 J, "S 32608 TASAS (XP.AUTORll.fSPECIALES O( ACTI~.CIIfEGnICAS 1.500

TOTAL CONCEPTO•..•••....• 56.500

TOTAL ARTICULO•••• ~ .••••• 56.600

J " OTROS IIfGRESOS

1 3. '.0 RECARGOS y I'lVlfAS

1 " '.0 39002 /'tUL TAS y SAIfCIONES 1.500

TOTAL CONCEPTO••..••...•• 1.500

TOTAL AATICUt.O •.•••.••.•• .Ir. 500

TOTAL CAPITULO...••....•• 68.l00

-------------------• TAAMSHREHCIAS CORRIENTES.

• " DE LA AQHON REGIOMAl.

• " 420 DE lA SECRHARIA GENERAL DE lA PRESIOEHCIA. 506.091

TOTAL CONCEPTO.•......... 505.097

TOTAL ARTICULO........... 505.091

TOTAL CAP ITULO ..•........• 505.091

-------------------
S IIIGRESOS PATRIMONIALES e, 55 PROutQS DE CONCESIONES Y APAQvECHMIENros ESPEC., 55 551 O.PROOIOS OE APROVECH.Y CONCESIOHES ESPHIALES LO.OOO

TOTAL CONCEPTO.•••....... 10.000

TOTAL ARTICULO ........... 10.000 I
TOTAL CAPITULO ........... lO.OOO



'.
"-.' .~ ..~ "

"

CA AR CON SUB
PI TI CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR
TU CU CEP CEP DESCRIPCION

~UBCONCEPTOS CAPITULOS'1'0 CONCEPTOS ARTICULOS
LO loÓ '1'0

1 rllJl;HSF(lI[IICIAS DE CAPI fAlo

) 12 QE lA AOItO". REGIONAL.

) 12 120 oE LA S[(R{fARl A GENE AAl Ol lA PAn 1D(II( lA. 455.000

TOTAL CONCEPTO •.......... ~55.000

TOTAL ARTICULO.•........• 4"5.000

-------------------
TOTAL PRESUPUESTO ••• 1.0) .197

BOE núm. 146 Martes 20 junio 1989 18909

'",:
;,¡

PRESUPUESTO DE GASTOS 1988

(Cdntidad~s en miles)

;.''S DISTRIBUCION ECONOMlCA POR PROGRAMAS

, SECCION•• 11
SERVICIO. 21
PROGRAMA. 442A

PUS.COMUNIDAD y CONS.GOBIllRNO
AGENCIA DEI. MEDIO AMBIENTe
PROTEC. y PREV. MEDIO AMBIENTe

CONCEP'l'OS

'1' O '1' A lo e 'S""

CAPITULOS AR'l'ICOLOS CONCEPTOS

Jl

ÓU
2.lU

5.301

".
2.1.61 •
2.2051

51.965

Jl

2.754
2.785

9.965
12.750GASTOS DE PERSONAL

FUNCIONARIOS
RETRIBUCIONES SASleAS y COMPLEMENTARIAS

o SUELDO
L TRIENIOS
2 COMPLEMENTO DESTINO
3 COMPLEMENTO ESPECIFICO DE PUESTO DE TRABAJO

CUO'r. PRESTAC. 'l GASTOS SOCo A CARGO DElo EMPLEADOR
CUOTAS SOCIALES
SEGURIDAD SOCIAL
HUNPA.
PRESTACIONES SOCIALES

, COMPLEMENTO FAMILIAR

1
12
no
120
120
120
120
15
150
1600
160 4
151
161

2
22
220
220
220
.:..zo

-226
226
:26
H6
U6
227
227
23
230
210
~3L

GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERYICIOS
MATERIAL. SUMINISTROS Y OTROS
MATERIAL DI: OP'ICINA

Q ORDINARIO NO INVENTARIABLE
1 MOBILIARIO t ~SERES

2 PRENSA. REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PER:ODlCAS
CASTOS DIVERSOS

1 ATENCIONES PROTOCOLAJlIAs y RURESE:N1'A1'IVAS
2 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
ó REUNIONES y CONFERENCIAS
8 PROMOCIOIf CULTURAL y EDUCATIVA

TRABAJOS REAL IZADOS ~ OTRAS EMPRESAS
6 ESTUDIOS Y TRAaAJOS 'rECNICOS

INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO
DIETAS

2 AL PERSONAL
LOCOMOCION

17.B66
17.366

500

1.. 450

2.325

13.591.

'00

200

1.000
)So
100

l25
1..000
1.000

200

1.3.• 591.

'00

4 TRANSfERENCIAS CDRRI{NTES
46 A CORPORACIONES LOCALES
460 PARA ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MEDIO AKBIENT
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO
480 SUBVENCIONES A CRUPOS ECOLOGISTAS
481 A PERso.rXSI.ENTIDA.COLABDR..\.PROYEC.MEO.AHBIENTE

12.500
2.500

lO.OOO
2.500

S.OOO
5.000



';;'. 0·,._
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'1' O '1' A L E S

CAPI'I'ULOS AR'I'ICULOS CONCEPTOSCONCEPTOS .

6 INVERSIONES REALES 88.000
02 !NVERSION eN ESPACIOS NATURALES 58.000
O" 3IENES DESTINADOS AL uso GDlERAL 58.000
6J INVERSION PAEVENCION LUCHA ACTIVI. CONTAMINANTES. JO.ooo
6]] MAQUINAAIA. INSTALACION y UTILLAJE. 1,0.000
O" BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL. 20.000 -
7 TRAHSFERENCI~ DE CAPITAL 60.000
16 A CORPORACIONES LOCALES .ss.ooo
161 PARA PLANTAS DE TRATAMIENTO RESIDUOS SOLIDOS. .. 55.000
77 • EMPRESAS PRIVADAS - 5.000
110 PMA t.UC~ CONTRA LA CON'tAHINACION~ SAlDO

........ _..,r;,.,_ •. _ '''', O";".. ",
44ZÁ

.. ---<.".. - - ." .
roTAL PROGlW!A..•.. 191.116

OIS'l'RIBUCION ECOIlOMICA POR PRllGIlAMAS

S ECCION • _11
SERVICIO. 21
PROCRAMA. 442 B

PRES.CQMUNIDAD y CONS.GOBIERNO
AGENCIA DEL MEDIO AMIlIEN'I'E
PROTEC. Y CONSERV. NA'l'17RALEZA

'1' O '1' A L E S

CONCEPTOS CAPI'I'ULOS AR'I'ICULOS CONCEPTOS

1 USlllS DE PERSIlNAL 107.JO(
12 I'UlCtOlfUtOS ~o.t60

Ull .unUluctOtlU IASte"s ! COtCPLDIDI'AAIAS -70 ••6\1

1200$ua.DO H . ..
120 1 t'lttDfIOS 1- "120 2 COMPLEMENTO DESor:tNC 15. "120 3 coicPLDa2n'O ESPECIFICO DE PUESt'O oc fttABLJO 1S. 7'
15 IJlCENTIVOS AL RENDIMIENTO 5.000
151 GRA~tFICACIONl:S 5.00Q

16 CUO'I'. PRESTAC. t' CASTOS SOCo A CNtGO DCL' DG'I.UDOR U.840

lOO CUOTAS SOCIALES 11.540

160 o SICiU1lIDAC SOCIAL U. ~ ..c
161 nuTACIONES SOCtALIS lCC

161 t COMPLEMENtO r.AMtLlAA J~t:

Z &o\STDS DE BUllES CllIUlIENTES y SERVICIOS S.99fl
al UPUACtoJi 1', eo••DVAetOtl 180

a4 MA'I'atAL.o& t'lAlla~~1 700

aloS MallLlAAI0 y ca"-II "se
au 0ft0 1_IL1UOO "'UlUAlo' lO

> 22 MA'ft2lIAL. SUMIK.tS'nOS 'C antoS 1.UO

i 220 JIA~I.u. DE OrtclHA 100,
220 o OIIDDL\IlIO NO IWDl'fAaIAlt.E 2:::,
120 2- ,, 1. _tUAAIO t' DlSDD

- 220 2 nDlSA. UVISfU t ora-u PUJ,UCACIOHE$ PUlOOtCAS lJ.Q

'1 220 ] t.t'RCI ! 0'r1Ut& .UWLtCACtOWIS :'=0

220 .. MA~Dt.U. I~~tco ~:JO

( a21 ImrtlUnOI 2.ólO

',' 221 o ClClGtA ILlCTatCA 1..::100

" u.L .l. AQUA l.~ :co

.- 2al , 0ft01 IUMIHIITaOI 6'1"1
~ III COMIIIUCAC10.11 l.J.o
~i

all OflLIrOI1CAI 15
~i 222 1 POSTALES T TEUlCRAFICAS ZS
) 2) IlIDElQfIZACIOlIES POR RAZOM DEl. SERVICIO 1..S00

230 DIftAS 1..500

~.~
2)0 2 AL PERSONAL 1.51)0
2H LOCOMOCION lOO



6 IIMRSIOIlt:S RfAlfS 100..000
60 ADQUISLDE rIlCAS f"QMBHfO ,RODUC. y PROTICC%ON. ls.~ao

600 TP.JlRENOS r ,.11DlES NA'nJ1\ALES. :'S.1CC
6l OIU!:DDfACIOM f'OR&S'rAL r TRATAMIENTO ,ELVICOt.A. IJ.-JOO
617 BIDfES DESTINADOS AL USO GDfUAt.. ~v.JCO

62 Co-SOLlDACION t.BGAL PROPIEDAD rORES.Y VIAS 'ECUAR. 5.000
624 otRO IHMOVILUADO 'MATERIAL. i.OOO
U IW!IlStON DI PREVEN4 f LUCHA. COIft'RA ACTL CQln'AMI. 10.00Q
617 lIDES D&SrINADOS AL USO CENERA1.. 1.0. CO-O

for~l PROGRAMA.... , 4428 213,290

DISTRIBUCION ECONONICA POR PROGRAMAS

"

..,
•,,

BüE núm, 146

CONCEPTOS

SECCION•• l1
SERnCIO.21
PROGRAMA. 4420

CONCEPTOS

",

Martes 20 junio 1989

TOTALES

CAPITULaS ARTICULOS CONCEPTOS

PRES.COMUNIDAD y CONS.GOBIERND
AGENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
PLANtF.Y QSORECURSOS NATURAL.

T O TAL E S

CAPITULOS ARTlCULOS CONCEPTOS

18911

•

lOO
lOO

:ER!OOrCAS 100
100
'00

5.000
2.000
lo 000
1.000

lSO
12S

15
lOO

lOO
].900

L 400
l . .;00

sao

1
12
120
120
120
:'2~

120
13
130
130
UO
lS
lSl
16
160
160
l6l
161

2
21

21'

'"21S
21.
22
220
220
220
220
220
220
221

'21
22l
22l
222
222

22'
225
226
23
230
230
211

GASTOS DE PERSONAL '
FUHCIOHAJUOS
RE'rRI8UCIONES BAsreAS_ y COMPLEMENTARIAS

ci SUELDO
L TRIENIOS
2 COKPLEME~TO OESTINO
J COMPLEMENTO ESPSC:FICO DE P~ESTO DE TRABAJO

t.ABORAI..!S
LABORAL rIJO

o SALARIOS
1. ANTICUEDAO

INCENTI~OS ~: RENDIMIENTO
CRATIF:CACIC:;ES
CUOT. PRESTAC. 1 ~ASTOS SOCo A c~co OEL EMPLEADOR
CUOTAS SOCIALES

o SEGURIDAD SOCIAL
PRESTAC:ONZS SOCIALES

9 COHPLEME~TO ~AMILI~~

GASTOS DE 81~HES CORRrEHTES y SERV[C[OS
REPARAC:ON 'c ,=ONSERVACIC:;
E~FICIOS y OTRAS CONST~~c~rO~E3

MATERIALC! rRANSPORTE
MOBILIARIO y ~~S~RES

OTRO ItfMO"·:t.::ADO MAT!:a.;;...:
HATER:AL :UMINISTROS 1 :~OS

MATERIA~ :! OFICINA
o ORDINARIO .·C WVENTARIABL!
l MOBI~IARIO y ENSERES
2 PRENSA. RE"'IISTAS y OTRAS P'JBLlc..:.:::-:~

3 LIBROS Y C7RAS PUBLtCACIO~~S

.¡ MATERIAL I~'FORMATICO·
!UHINISTR03

o ENERCIA ELECTRICA
1 AGUA
9 OTROS SUMINISTROS

COMUNICACIONES
o TELEFONICAS
l POSTALES Y TELEGRAFICAS

GASTOS DIVERSOS
9 OTROS

INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO
DIETAS
AL PERSONAL
LOCOMOCION

239.025

11. 630

142.516

46.807

4.500

45.202

1.480

6.250
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CONCEPTOS

-. ' ..,

Martes 20 junio 1989

TOTALES

CAPITULaS ARTICULaS CONCEPTOS

BOE núm. 146

4 TRANSFERENClAS CORRlENTES
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN rINES DE ~UCRO

480 TRANSF.PARA FUNCIONA. DE CENTRO RECUPER. FAUNA.
48l TRANsrE.PARA;ACTUA~DEFINALIDAD EDUC.MEDIO·AMBIEN.

5.000
5.000

4.• 000
2.000

6 lNVERSIONES REALES
64 LUCHA CONTRA LA EROSIO» y OEFENSA RECUR. HIORrcos.
&~7 BIENES DESTINADOS AL USV CENERAL.
65 PREVENCION Y. EXTINCION DE INCENDIOS fORESTAr.ES.
657 aIENES DESTINADOS AL USO CENtRAL.
66 MANTENI. DE EQUll.L arOl.O.PR0TEC. DE FlOflA "{ FAl!N:
667 aIENES DESTINADO::; AL uso CEUZItAL.
67 PROTECCION DE ES~ACIOS NATURA~ES DE eNTERES.
677 BIEtlES DESTHJADOS A1. USO CENERAL.·
68 ADECUA,MEJORA '{ PROHO.DE rVN I:':DUCA.CE ESPAC. rl,.\~t¡.

681 arENES DEStINADOS Al. USO GE~ERAL.

197.000
15.000

75.000

" 000
05. eou

5. 500
5.500

8.000
8.vOO

t J . 500
lL '5JO

DISTRIBUCION ECONOMICA POR PROGRAMAS

SECCION•• 11
SERVICIO. 21
PROGI!AMA. 442C

PRES.COMUNIDAD y CONS.GOBIERNO
AGENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
DiRECCION y SERVICIOS GENERAL.

. CONCEPTOS

1 GASTOS DE PERSO~L
lO At.ro~ CA::jQ$
~::O ltE'!'RISIJC. 'll0':'- •• ' '( OTRJo.3 REMUNER.o\':. At.TOS CARGOS
leo J RETR!!UC:ONES SASICAS
iCO OTRAS REMtmEAAe':ONES
~2 !'JNC!ONAR:OS
:20 R"R"UC'O.'S 'AS'CAS 1 :OMPLEMENTAR'AS
iZO J SUELDO
12iJ 1 TR!~¡:OS

12!l 2: COMP~!."'ENTO DESTINO
iza 1 COMP~~~~NTO SSPEC:F:CO ~E ~UES~O ~t ~RASAJO

15 :NC~~:~OS AL ~~¡MIE~TO

':'51 :tRAT::I=r"CI&.:~3

16 C~OT. ~RESTAC. t CAStOS 3OC. A CARGO ~tL ~LEADOR

160 C~O~A~ 3OC:ALtS
;.60 g SECUlUOAO SOCI;'L
160 ,¡ Mt1NPA:'
;.151 i'~ST;":IC.~:Z: ...=.::..!J.':ES
161 ~ CO!9~z."'I!!."T:l FPJ4I:~

2 GASTOS DE BIENES CllRRIENTE5. y SERVIUGS
20 A;_':le::OAMamOS
202 EC!rt":'!IJS 'y O'!'RAS tC'NS~iH:CCIONES

:n :t~.~~..AC:':~ 1 ~ONSn'"V~C:I)N

212 ~1:!::OSY OTF~ ;ONS7:\~:CIONES

215 MC!¡tIARIO y ~SERES

2 2: ~.A lE V.l.. st'!o'! n. ISTROS y OTROS
220 ~T::::"JM.:!" OP'tCINA
nn o ORDI::.u:t: NO ~!:NTARIABI.E

220 l !4OBn :AAI!:! '! ::::.=:::15
220 2: PRENSA, Rfr:STA5 1 OTRAS p~I.rCAC!ONES PER!ODrCAS
22a ~ 'MAT~:AL !HFO~~T!CO •
221. SUH~IS'1'ROS

221 o ENERC:A !tECTRICA
221 AGUA
222 COMUN:CACrONES
222 o TEt.tFONICAS
222 l POS7A:Esr TELECRAFICAS

T O T A L E S

CAPITULaS ARTICULaS CONCEPTOS

122.536
4.09~

4.095
~. 616
Z.U9

84.295
84.295

SO.5H
: • Z9C

1.6 . .¡)'i
1.3.939

1.500
1.50e

J2.6"46
l2.588

25.1U
1.276

5.
5.

41.600
4.000

LOOO
10.SOO

10.6jO
~!)O

21.100
5.4,)0

700"
2.500

100
1. SOO

5. Jan
• LOOO

1.000
2.100

2.000
100



.2 Z4 ?RI~.AS :E SEG~.'RO 2.500
22S ~AS;OS o IVERSOS '00

'225 l Cl':'RQS '"22' :'RA.9~_:OS R!At,:ZADOS POR OTRAS EMPRESAS 5.000
.! 21 :!~~:::A y ASEO ; . :; J-J
O] :~mE~¡ZAC :ONES POR RAZCN OE" SE:l'~' re::) 5.SCO
lJO J1::::':'AS 4.JCa
no . ,

:~:.:'os .::'MGOS . l.:JOC
0]0 , AC ?ERSONAL J . JOC
Z]l :'OCOHOCION 1.S00

4 fRAHSfERENC lAS CORRIENTES 1.000

"
, f,,'i::'LAS € :~5!' !1'lJcrONES 3IN Fr~ES oE LUCRO 7.000

"O ?ECAS .~EO!O .o\.~:EN'I'E 7.00e

fOTAL PROGRAMA ..... 44ZC 111.136

"

.

BOE núm. 146

CONCKPTOS

Martes 20 junio 1989

TOTALes

CAPITULOS ARTICULOS CONCEPTOS

DISTRIBUCION ECONOMICA POR PROGRAMAS

'.

18913

SECCION•• 11
SER·I¡CIO. 21
PROG"AMA.4420

CONCKPTOS

PRES.CQMUNIOAO y CONS.GOBIERNO
ACENC::A DEL MEDIO AMBIENTE
PLANIF.Y USO RECURSOS NATURAL.

TOTALes

CAPITULOS ARTICULOS CONCEPTOS

Ó. OROENACION :rNEGETICA 'l PIS=:U:OLA_ 30.000
697 BIENES OEST~:.;ooS AL uso G~~L 30.000

7 TRAHSFERENClAS OE CAPlTAL 5.000
77 A EMPRESAS PRIVADAS 5.000
770 fOMEN. REPOBLA.POR CONVEN. T'RATAM. SELVICOLAS. s.ooa

8 ACTlV05 FlNAkClER05 5.000
82 CONCESION 0& PRESTAMOS. S.OJO
8" PRESTA. Y ANTIer. CONCED.A MEDro 'f LARGO PLAZO. 5.000

rOrAL PROG~ ...•. 44Z0 161.ó55

PRESUPUESTO DE INGRESOS 1988

(Cantidade5 en miles)

lNST. DE sERvrcros SOCIALES DE LA REGlaN DE MURClA

CA AR SUB
,

PI TI CON CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR ·TOTAL POR
TU CU CEP CEP OESCRIPCION
LO LO TO ro UBCONCEPTOS CqNCEP'fOS ARTICULOS CAPITULOS

3 'ASAoS Y OTROS IIIGJfSOS

3 31 'II:nrAeIOIl(S OE suvlelOs "'_'o ., 31 311 curROS ASISfUCIAtts, 31 311 31100 comlro RfSIDlICIAl ESPfKAAOQ 20.000
3 31 311 31101 HM. Df lA CARIDAD 5.000



.'

].949

BüE núm. 146

].949
1.949

88.255

'1' O '1' A L g S

CAPlTULOS AR'1'ICULOS CONCEPTOS

Martes 20 junio 1989

COIlSBJBRIA DB BIBllBS'rAR SOCIAL
1115'1' • SBRV.SOCII\LBS RBG .IIlIRCIA
DIRBCC.Y SBRV.GRALBS I.S.S.R.II

PRESUPUESTO DE GASTOS 1988

.SI!lCCION•• 20
5BIIVICIO.20
.PROCRAMA. lllB

CONCEP'I'OS

~ /lE PfASOllAl
ALTOS CAAGOS
ItftRIB. aASlCAS 'f O'n.AS RDftIHE. AL1'OS CAReoS
RftRIBUCIONES BASlCAS

18914

CA AR CON SUB
PI TI CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR
TU CU CEP CEP DESCRIPCION

~UBCONCEPTOS CONCEP'roS ARTICULOS CAPITULOS
LO LO TO TO

, n '11 )110 IKSIOlltCU. lUIS yAlUCtAItO 46.000, n nl )110 CElntO OISMUutOOS PSIQUICOS Et PAU....R 3.500, 11 111 ]110 cOHO DISMlll1UlOOS 'SIQUlCOS U_lEPAS 1:500

TOTAL CONC~ •.•....•..• 7'.000
TOTAL AR~tCULO •• ~ •.•••.•. 71.000, ]2 TASAS, ]2 ,,, TASAS DEL ORGAIUSMO oWTOIOtO I.S.S.O.R.

) ]2 ,,, ,,,.. J(SID(lCIAS , (LUIS DE A.'tAIIOS 11.261
.

) ]2 ,,, ]29.' A(S10(ltCIA no!PD Ulfl[ "'.000

TOTAL CONCEPTO.••••••.••• 59.261

TOTAL ~ICULO .....•.•..• 59.26 ) .,
" IECARGOS y MIli AS

) " '" otilas tlfGMSOS
) " )9) )930 1("'5 ~ fAVOR C(ttTAO DlSHfllUlDOS El 'Al.*'. ,.-,

" )" )9]0 tECAS A FAVO. COJJtIIITO P:f:SlDtICIAl [SPIIAII:OQ ,.-,
" )" )930 I([AS A FAWffl CUT. DISMINUIDOS (A1If[M$ ,.0t'h1

1"OTAL CONCEP"rO••••••••••• n.500

toTAL ARTICULO••••••••••. l.S. SO<O

TOTAL CAPITULO••••••••.•. 152.163

-------------------
• TMIISnRtIlCIAS COltRl[ltffS

• ., DE LA AOMIIIst",CIOI RE'tC»fAl •

• " ". DE LA (O'SEJERIA D( IIU!SUR SOCIAL 1.951..191, ; 1'OTAL CONCEPTO•••••.•.••• 1.951..7'1

~AL AR~lCULO•.••••••••. 1. 'SI.. 797

TOTAL CAPITULO.•.••••••.. 1.. 951..191

-------------------
TM.SHROCIAS Q( CAPITAL

72 O[ lA AtI4l.ISTRACIQ••['IOIIAl.

72 72. Uf LA COISEJUI.l OE IIUESUll SOCtAI.. UO. lOO

TO?AL COHeEPTO•••••.••.•• UO. eoo

TOTAL ARTICULO .••••..•••. UO.80~

TOTAL CAPITULO •.•• ~ ..••.• 1.1.0.800

-------------------
TOTAL PRESUPUESTO ••• 2.21 .360

1
10
100
100 O

7

7

7

j
'.
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",

'.

BOE núm. 146

CONCKPTOS

11 FUNCIONARIOS
120 RftRIBtJCIONES BAStCAS , COMPLEKEH'l'ARIAS
120 o SUELDO
120 1 TRIENIOS
UO 2 COMPLEMDn'O DESTINO
120 ) COKPLDdM'!'O ESPECIFICO DE PU~ DE TRABAJO
120 S 0'rJlAS aDIUlfD.ACIONES
13 LABORALIS
130 LABORAL FIJO
130 o SALARIOS
130 1 AII"f IGUIDAD
130 ] OTRAS UlCUNERACIONES
131 LABORAl. BVEH'l'UAL
131 o SA!lAJtIOS
15 tNCEIftIYOS "AL IlENDIMIENTO
151 GRATIFICACIONES
16 CU01', PUS'r. r CASTOS SOCIA. A CARGO DEL EMPLEADOR
160 ~AS SOCIALES
160 o SECURlDAD SOCIAL
161 PRESTACIONES SOCIALES
161 9 COMPLEKEN'1'D FAMILIAR

> ~.'

TOTALES

CAPITULaS ARTICULOS CONCEPTOS

57.766
57.766

6.990
6.890

100

1.500
1.500

18 .050
17.850

200

18915

J2.334
1.955

12.662
5.127
5.68'

5.866
l2.
..S

100

17. ISO

200

..,

2 &ASTOS DE BIENE~ CORRIENTES YSERVICIOS
2l RIPARACtoN Y CONSDVACION
212 mUICIOS 'f OTRAS· CONSTRUCCIONES
213 MAQUINARIA, INS'rALACION r UTILLA.JE
215 MOBILIARIO Y EHSER~S

216 - IQUIPO$ PARA PROCESOS DE INFORHACION
22 MATERXAL, SUMINISTROS r OTROS
220 MATERXAL DE OFICINA
220 o ORDINARIO NO IHVEH"1'ARIABLE
220 1 NQBILLARIO T ENSERES
220 2 PRENSA, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIOOIeAS
220 3 LIBROS T OTRAS PUBLICACIONES
220 .. MATERIAL tNPORMATICO
221 SUMINISTROS
221 9 OTROS SDMINISTROS
222 COMUNICACIONES
222 o TELEFONlCAS
222 1 POSTALES T TELECRAEICAS
226 GASTOS DIVERSOS
226 1 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS
2262 PUBLICDDAD'Y PROPAGANDA
226 , REUHIONES' T CONI'UENCIA$
226 9 OTROS
227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS DCPRESAS
227 9 OTROS
21 INDEMNIZAeIONES POR RAZOH DEL SERVICIO
210 DIC'rAS
2JO 1 A ALTOS CARGOS
2JO 2: AL P!!:RSONAL
2Jl LOCONOCION

4 TAAKSfERENCIAS CORRIENTES
•• A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUC~O

.87 AYUDAS PARA REINSERCION SOCIO-rAHILI~

48' AYUDAS A FAMILIAS

6 INVERSIONES REALES
60 MATDIAL 1'JlAIfSPORTE PARA ISSM
604 MATDIAL TR.ANSPOllTE

7.450

1Z2.000

2.500

800

5.150

1. sao

122.000

2.500

lOO
200
200
10'0

2.0S0

200

700

1.900

'00

.00

700

119.000
J.OOO

2.500

500
1.'000

150
100
'00

~oo

500
200

200
500

1.000
200

'00

'00
'00

rOTAl 1'll1lliIWlA••••• 311B 220.205



DISTRIIll1CION IICOROMleA POR PROGRNIAS

Martes 20 junio 1989

SBCCIOII•• 20 CllKSIIJIlRIA DB BIBIIBS'l'AR SOCIAL
&BRVJ:CIO.20 IRS'1'.&BRV.SOCIlILB8 RBG.MlIRCIA
PROGRAMA. 3138 CBR'1'ROS I&SRM •

• BüE núm. 146

TOTALBS

CAPITULaS ARTICULOS CONCEPTOS

1.211.558
116.509

176.509
Ut.U5

9.032
21.211
25.130

e.611
711.267

691.261
550.157

38.607
102.503

40.000
40.000

40.000
40.000

2U.7I2
261.201

UO.657
120.5U

2.581
2.511

~77.

6.950
6.950

4.4.32$
u.us
8.825

93.
17S
'7,

U].Ul
6.514.

2.627
2.550

562
<7,
700

301.100
14..100
lO.350

4.1.00
16.&00
UJ.25D

lIS.700
1.100

58.500
4.205

2..950
1.255

16.000
L120

11.HO ,O
2.050

'00
&00

28.2&0
€.2.9S1

ló. lOO

26.852

CONCEP'l'OS

18916

1 6AS1OS DE PER$llIlAl
12 I'tIIICIC*MIOS
120 RftIlDUCIONU MSlCAS y COMPLEMENTARIAS
1200sua.oo
120 1 'fRIDJfOS
120 2: COMPLDraft'O DBS'!'INO
120 J COMPLDIDI"1'O ISPECIPlCO DE 'U!lS'l'O 0& TRABAJO
120 5 0'I1WJ ItElRDlD.ACtOHES
13 r..uoIIun
130 LABORAL FUO
110 o SALARIOS
130 1 Alr'rlGUIDAD
110 3 onAS JlDIUNERAC:IOHES
131 t.A8OIlAL EVDI'fUAL
131 o SAUIlIOS
15 IHCDITlVOS AL RDlDIMIDI'f'P
151 GRA'I'UICACIOHZS
16 CUO'l'. PUS1'. T Q.S'fOS SOCIA. A. CAACO DEL EMP'LEADOR
160 CUQ'fAS SOCIALES
160 o SEGURIDAD SOCIAL
160 4 MUllPAL
161 PRES1"ACIOHES SOCIALES
161 , COMPLDIDI'fO 'AHILIAll

2 6AS1OS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
20 AllRDIDJJIIDft'OS

- 202 mIFICIOS t" O'Z'US CONSTRUCCIONES
21 REPAJW:IOH l' CONSERVACIOH
212 !:DIFleIOS T OTRAS CONSTRUCCIONES
213 MAQUIllARlA. IHSTAliACION t UTILLAJE
214 KATEIltAL DE TltAMSPORT&
215 MOBILIARIO l' ENSERES
219 0'rR0 JlHNOVILIUDO NATurAL
22 MATERIAL, SUMINISTROS r OTROS
220 MA1"EIllAL DE MlelNA
220 o ORDtHAJtIO HO IHVEtl1'AatAIILE
220 1 MOBILIARIO l' ENSERES
220 2 PRENSA. REVISTAS l' OTRAS PUBLICACIONES PERIOOICAS
220 3 LIBROS T gt'RAS PUBLICACIONES
220 4 MATERIAL INFORMATICO
221 SUMINISTROS
221 o ENERGtA BLEC'rRlCA
221 1 ACUA
221 2 GAS
221 ) COKBUS'l'IBLE
2h 4 VESTUARIO

- 221 5 PRODUCTOS ALIMENTICIOS
221 , PflOOUCTOS PARKACEUTICOS
221 , OTROS SUMINISTROS
222 COH'UlfICACIOtIES
222 o 1'CLEI"ONICAS
222 1 POSTALES l' TELEGRAFIe"S
223 TRAMSPORTES
224 PRIMAS DE SECURO
226 CASTOS DIVERSOS
226 1 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESDn'AT IVAS
226 2 PUBLICIDAD Y PROPACANDA
226 6 REUNIONES T CONFERENCIAS
226 • PROHOCION CULTURAL Y EDUCA'rIVA
226 9 O'I'ROS
221 TRABAJOS REALltADOS POR OTRAS EMPRESAS
221 Q LIMPIEZA t ASEO
227 9 OTROS

.,
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TOTALes

CAPITULOC ARTrCULOS CONCEPTOS

Martes 20 junio 1989

DISTRIBOCIllN BCONOMICA POR PROGRAMAS

SECCIOH •• 20' CORSBJERIA Da BIBIlES'l'AR SOCIAL
SBRVICIO.20 IHST.SBRV.SOCIALBS RBG.MORCIA
PROGR._....... 3IJe SBRV.'l'BC. y PRBSTACIQHBS ISSRM

CONCEPTOS

BOE núm. 146

-
21 IHDDCNIZACIONES POR RAZOH DEL SERVICIO 2.350

210 DIETAS 1.050
210 2 AL PERSONAL LOSO
231 LOCOKOCION L300

6 IIM:RSIOlIES REAlES 108.300
.0 CONJ1JN'1'O SERVICIOS CENERALES u. )00

.02 EDIFICIOS f OTRAS CONSTRUCCIONES 9.500

'0) MAQUINARIA. INSTALACION y UTILLAJE 2.700
60' HQ8ItIARIO y ENSERES 1.LOO

" PROYECTO INVER. ASCENSOR RESIO. SAl'I ?EDRO PINATAR 6.000
61) MAQUINARIA. INSTALACION y UTILLAJE 6.000
62 CENTRO DISMINUIDOS s.ooo
622 EDIrIcros Y OTRAS CONSTRUCCIONES 5.000., EQUIPAMIENTO CENTRO DISMINUIDOS EL PALMAl> 1.000

61' MOBILIARIO T ENSERES 3.000
.e RDfQD. RES ID. ANCIANOS ·V. ROSAR.IO· A.LHAKA. 14.000

642 EDIFICIOS T OTRAS CONSTRUCCIONES U.OOO

65 PROfECTO NUEVA ALA RESID. S1dl PEDRO. PINATM 50.000

'" EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 50.000
ss IN'IEIlSIONe5 REPARACION -LUIS VALENCIANO- 6.000

66' MOBILIARIO Y ENSERES 3.000,,, BIENtS DESTINADOS AL USO CENERAL 3.000

" RUORHA Y EQUIPAMIENTO CENTRO CANTERAS 7.000

672 mUleIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 4.000

", MOBILIARIO Y ENSERES 3.000,. RU. T EQUIP. CENTRO DISK. CONJUNTO ESPINAJUX) 4.• 000
•• 2 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 1.000,., MOBILIARIO T ENSERES 3.000

'.\ _IV",
TOTAL _ ••••• 3138 1.796.914

,
•,
~

0.

.-,

..

,.

CONCEPTOS

1 GASTOS DE 1'EltS0HAL
12 FUNCIONARIOS
120 RftRIBUCIONES BASICAS y COHPLDfDrTARIAS ..........
120 o SUELDO
120 1 nI!:HIOS
120 :1 COKPLEKEH'l'O DIS1"INO
120 3 COMPLEKEN'rO ESPECIFICO DE PUESTO DE TRÁBAJO
120 5 OTRAS RDlUHERACIONES .
13 LABORALES
130 LABORAL 1'1.10
130 Q SAf.ARIOS
UO 1 .uTIGtn:DAD
130 ] arRAS UMUHERACtONES
131 LABORAl. EVDfrUAt.
111 Q SALARIOS
15 INCENTIVOS AL RENDIMI!:N'1'O
151 CRATUIc~tONES

U CUO'r. PIlEST. Y CASTOS SOCIA. A CARCOD!L EMPLEADOR'
160 ct1O'tAS SOCIALES
160 o SZCURIDAD SOCIAL
161 PRESTACIONES SOCIALES
161 9 COMPLEMJ;2n'O FAMILJAR.

T O T A L e S

CAPITULOS ARTrCULOS CONCEPTOS

192.641
10.401

10.407
&.957

<"
1.764

63),.,
126.813

125.8lJ
112. 7~5

1.U7
9.701

1.000
1.000

l.SOO
1.500

53.921
53.771

53.771
150

"0
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CONCEPTOS

Martes 20 junio 1989

T O TAL E S

CAPITULOS ARTlCULQS CONCEPTOS

BOE núm. 146

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 5.6Oli,; MATERIAL, SuMINISTROS y OTROS 4.400
220 MATERIAL DE oncINA 1.100
220 o ORDIHAAtO NO INVENTARIABLE 500
220 1 MOBILIARIO Y ENSERES 100
220 2 PRENSA, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERICDICAS 100
220 3 LIBROS! OTRAS, PUBLICACIONES lOO
220 4 KATEaIAL INFORMATICO . 100
222 COHUHICACIONES 100
222 1 POSTALCS y TELEGRAFIeAS 100

.226 GASTOS DIVERSOS 1.700
226 2 PUBLICIDAD t PROPAGANDA 1..000
226 6: REUNIONES Y CONFERENCIAS . 500
226 9 Q1"ROS 200
227 'l'RABA30S IlDLIZADOS POR OTRAS EKPRESAS 1 •.500
221 ti ESTUDIOS Y TRABAJOS TECHICOS

.
1.S00

2l INDEMNIZACIONES POR RAtON DEL SERVICIO 1.100
210 DIETAS 600
230 2 AL PI!:RSONAL 600
231 LOCOKOCION

TOTAL PROGRAMA••••• J13C 19B.241
I

PRESUPUESTO DE INGRESOS 1988

(Cantidades en miles)

IMPRENTA REGIONAL
•

•
CA AR CON SUB
PI TI CON TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR TOTAL POR
TU CU CEP CEP DESCRIPCION

TO UBCONCEPTOS CONCEPTOS ARTICULaS CAPITULOS
LO LO TO

3 TASAS y OTROS IKRUOS

3 32 TASAS, ]2 ]20 USAS OItG.AUT .I"PRUTA RtGI0lCAL, ]2 ]20 no.. suseR"., YTA EJEMPLARES IORM 18.346, 32 '20 320. TMIAJOS tMPIl:ESIOIf y UCUAOCllMACIOM 10.209, ]2 ]20 120.2 IMsERtlOMES AJIU.eIOS I o It M 65.600

t'O"l'AL CONC!P'l'O••••••••••• 94.155

TOTAL ARTICULO••• ~ •• ~ •••• 94.155

TOTAL CAPITULO...•••••.•. - U.15!

-----------------~.

• TRAIiISF .CORRJUTES

• 42 DE LA ADMO•• REGIONAL.

• 42 420 DE LA COM$lJERIA. D( AOMO•• PU8L1CA [ ¡MfERIOR. 22.QOO

TOTAL CONCEPTO..••••••••. 22.000

TOTAL AltTICULO •.•••.0 ••• ".

,
22.000

TOTAL CAPITULO.•...•.•. ". 22.000

--------------------
5 "CRESOS PATRUtOlltALES

5 52 ,IT(R(SES O( DEPOSITOS CIC

5 52 520 IIlTERUU D( DEPOSITOS CIC 2.500

TOTAL CONCEPTO ••••••• " ••. 2.S00 . .

TOTAL ARTICULO.•••••.•..• 2.S00

5 57 RDOS OPER.\CIOMES COMERCIALES 10.000

TOTAL CONCEPTO ••••••••••• 10.000

TOTAL ARTICULO••......... 10.000



CA AA CON SUB
PI TI CEP CON TOTAL POR TOTAL Poa TOTAL POR TOTAL ?OR
TU CU CEP DESCRIPCION
LO LO '1'0

'1'0
UBCONCEPTOS CONCEPTOS ARTICULeS CAcI7:';:'OS

5 59 OTROS IMCRfSOS PATRIJIlOllfAlES

5 5' 5'0 orRs tIfGR[SOS PATRIMOlflAlES 1

TOTAL CONCEPTO•..•....... 1
TOTAL ARTICULO•••........ 1
TOTAL CAPITULO .....•••...

12.501
-------------------

7 TRAMSffRocrAS DE CAP' TAL

7 72 O( LA AlJIOIl. AfGIOIlAl.

7 72 7'0 ce: lA tO.UJUIA DE ACttO/II. P\1111 CA ( 'lff[RIOR. 8.000

TOTAL CONCEPTO•••...••..• 8.000
TOTAL ARTICULO ..........• 8.000
TOTALCAPlTULQ....•....•.

8.000
-------------------

• ACflVOS FIItAHCIEROS

• ., R(fIlHGRO DE PRESTAMOS (OM([OIOOS

TOTAL PRESlIPU!:STO ••• lJ .656

""
;-;,
:~

"
.?:.
:

1
,¡

(
.'
i
"

BÜE núm, 146 Martes 20 junio 1989

PRESUPUESTO DE GASTOS 1988

(C.lIIt id.Jdes @n mi les)

DISTRIBUCION ECONOHICA POR PROGRAMAS

SI!CCIOff•• 1g CONSBJKRIA AIltDf.POBL.INTERIOR
SBIlVICIO.22 ORG.AtlTONllMO IMPRENTA REGIONAL
PROGRAMA.1268 IMPRllHTA REGIONAL

T O TAL e s

18919

CONCP.PTOS CAPI11JtOS A.RTICULOS CONCEPTOS

1
u
120
120
120
120
120
120
U
UD
UD
lJO
lJO
UD
UD

"131

Ul
15
lSO
151
lO
lOO
lOO
lOO
161
161
162
162
162

GASTOS DE PERSONAl.
l'UNCIONAJlIOS
RETRIBUCIONES BASIeAS T COMPLEMENTARIAS

o SUELDO
1 TRIENIOS
Z eoKPLEMENTO DESTINO
3 COMPLDf!:N'1"O ESPECIFICO DI!: PUESTO DE TRABAJO
« COHPLEMENTOS TRANSITORIOS

LAJlORALU
LABORAL FIJO

o SALARIOS
1 ANTIGUEDAD
1 COMPLEMENTO DE PUI!:STO DI!: TRABAJO
3 OTRAS JU:HUHERACIONES
4 roNDO CUMPLIMIENTO SENTENCIAS

LABORAL I:V!:N'TUAL
o SALARIOS

INCENTIVOS AL RENDIMIENTO
PRODUCTIVIDAD
CRATIFICACIONES
CUOT •• PREST. y CA.STOS SOCIAL. A CAReo DEL EMPLEAD
CUOTAS SOCIALES

Q SEGURIDAD SOCIAL
4i MUNPAL

PRESTACIONES SOCIALES
9 COKPLSMENTQ PANtLIAR

GASTOS SOCIAL~ FUNCIONARIOS y NO PERSONAL LABORAL
o FORMACION r PERrECCIONAMIEHTO OEL PERSONAL
, OTROS

104.913
22.104

5L.218

7.281

24.070

22.104

U.198

1.820

1
7.280

23.181

36.

312

12.630
1..641
4.309
3.181

"
34.594

3..536
6.530
4.737

(

1.820

12.781
10.400

36.

260
S2



.....

BOE núm, 146

T o TAL e s

CAPtTULOS .\F .... tCUl.OS CO'SCEP'TOS

Martes 20 junio 1989

CONC?PTOS , -

163 GASTOS SOCIALES DE PERSONA!. LABORAL 208
163 o !'ORHACION y .UFECCIONAHIENTO DEL PERSONAL 156
16) , arROS 52

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 23.683
2. AlUtENDAHIDf'1'OS ).662
202 EDIFICIOS T OTRAS CONSTRUCCIONES 1.662
21 REPAIlACION r CONSERVACIOM 2.200
212 EDIFICIOS T OTRAS CONSTRUCCIONES '00
213 MAQUIHARIA. INSTALACION r tlfILLA.JE 700

'14 MATERIAL DE TR.AHSPORTE lOO
21. MOBILIARIO , ENSERES . '00
'16 BQUIPOS PARA PROCESOS nI:: INI'ORHACION 500
22 K1t.n:aIAL~ SUMINISTROS y O'rROS 16.820
220 HA1"EIlIAL ~& OI'IClNA 1.650
220 o ORDIHAaIO HO INVEHTARIABLE l.000
220 1 MOBILIARIO Y ENSERES .00
220 2 PRDlSA. RSVIS't'AS l' O'l"RAS PUBLICACIONES PERIODICAS SO
220 ] LlBaOS l' OfItAS PUBLICACIONES 20.
221 SUMINISTROS 6.100
221 O DlZltGIA I'LZC'fRICA 1.500
221 1 ACUA 300
221 3 COM!IUSTIBL2 '00
221 • VESTUARIO 60
221 7 OTROS SUMINISTROS 4.540
,~, COKUNICACIONE5 2.S00
'222 •·TELErottICAS 1.100
222 1 POSTALES T TELECRArICA$ L.200
223 TRANSPORTES 60
224 PRIMAS DE SEGURO~· 500
226 CASTOS DIVERSOS

~
HO

226 1 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESEtn'ATIVAS SO
226 , PUBLICIDAD Y PROPACANDA .0

226 6 REUNIONES Y CONFERENCIAS so
226 9 orROS lO'
2" TlWl.UOS REALUAOOS POR arRAS DePRESAS 5.000

'" Q LIMPIEZA Y A$m ..,
'" • arROS 4.540
23 INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO 1.001
'30 DIETAS '00
'30 , AL PERSOffAL 7::0

'31 LOCOHOCION 70.
23' TRASL.ADOS 1

6 IMRSIONES REAlES 8.000 "
60 PROYECTOS CQMPLEMDrrAH APLICACION NUEVAS 'tECNOLOC. 8.000
602 mIFIeIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 2.000
603 KAQUINARIA.INSTALACION y UTILLAJE. 6.000

rOTAL PllOGRAMA...•. 1268 136.65li
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